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DECRETOS

Salta, 25 de Junio de 2013

DECRETO  N° 1857

Secretaría General de la Gobernación

V ISTO  la ausencia del que suscribe, a  partir del 25 
de ju n io  de 2013; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtícu lo  Io - P ónese  in te rinam ente  a  cargo del 
M a n d o  G u b e rn a tiv o  de  la  P ro v in c ia ,  al s e ñ o r  
V icegobernador de la m ism a, D. A ndrés Z ottos, a 
partir del d ía  25 de ju n io  de 2013 y m ientras dure  la 
ausencia  de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - Padrós

Salta, 25 de Jkinio de 2013

DECRETO  N° 1858

Secretaría General de la G obernación

V ISTO  el r e g r e s o  a  n u e s t r a  P r ov i ne Í E . de l  q u e  s u s 

c r i be ,  a  p a r t i r  d e l  25 d e  j u n i o  d e  2013;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - Q ueda asum ido el M andb G ubernati
vo de la Provincia, por parné del que suscribe, a  p an ir 
del 25 de ju n io  de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese cti el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós



PAG. N° 4260 SALTA, 3 DE JULIO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.096

Salta, 25 de Junio de 2013

DECRETO N° 1859

M in iste rio  de Salud  Púb lica

Expte. n° 208.155/11 - código 293

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita prorrogar y aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios suscripto entre el M inisterio de Salud Pú
blica, representado por él señor M inistro, doctorN éstor 
E nrique H eredia y  los señores José  E nrique C alvo 
Fridm an y Angel M atías M ódica Aparicio, respectiva
mente; y,

C O N SID ER A N D O :

Que por Decreto n° 3175/12, se prorrogó por el 
período com prendido entre el Io de enero y el 31 de 
diciem bre de 2012, los contratos de Locación de Servi
cios suscrip tos con los señores José Enrique Calvo 
Fridman y Pablo Javier Villanueva;

Que a fs. 93 el C oordinador E jecutivo Program a 
Sumar, inform a que el señor Pablo Javier Villanueva, 
presentó su renuncia, lo cual obra a fs. 70 para el perio
do 2013, por lo cual en su reem plazo prestará los servi
cios el señor Angel M atías M ódica Aparicio, por estric
tas necesidades de servicios;

Que a fs. 50, consta Resolución Ministerial n° 1248/ 
12 por la cual se aprobó la reestructuración de Partida 
Presupuestaria 2012 para afrontar el gasto, el que fue 
contem plado en el Ejercicio 2013, la prestación será 
abonada con Fondos Provinciales;

Que tom aron intervención los organism os com pe
tentes y se acreditó la docum entación pertinente;

Por ello, de conform idad con el artículo 20 de la Ley 
n° 6838 y Decreto n° 1575/08;

El G o b e rn a d o r  de  la P rov inc ia

DECRETA:

A rtícu lo  Io - P rorrógase  el C on trato  de L ocación 
de Serv ic ios que fo rm a parte  del p resen te , su scrip to  
en tre  el M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica , rep resen tad o  
p o r  el s e ñ o r  M in is t ro ,  d o c to r  N é s to r  E n r iq u e  
H ered ia  y el señ o r José  E n riq u e  C alvo F ridm an , 
D .N .I. n° 3 2 .1 6 5 .8 6 6 , para  desem p eñ arse  com o a u 
d ito r  co n tro l in te rn o  en la C o o rd in ac ió n  E jecu tiv a  
Program a Sum ar, con régim en horario  de trein ta  (30) 
h o ras sem an a les , desd e  el 10 de enero  y  h asta  el 31 
de d ic iem b re  de  2013 .

Art. 2° - A pruébase el C ontrato de locación de Ser
vicios que form a parte del presente, suscripto entre el 
M inisterio de Salud Pública, representado por el señor 
M inistro, doctor N éstor E nrique H eredia y el señor 
Angel M atías M ódica A paricio, D.N.I. n° 30.635.692, 
pará desem peñarse com o auditor control interno en la 
C oordinación E jecutiva Program a Sumar, con régimen 
horario de treinta (30) horas sem anales desde el I o de 
enero y hasta el 31 de diciem bre de 2013.

Art. 3o - La erogación resultante se im putará al Cur
so de Acción 081001000100, C uenta 413400 - Servi
cios Técnicos y Profesionales, E jercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Padrós

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO  N° 1899

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

S e c re ta r ía  d e  F in an zas

Expte. N° 136-28.815/13

VISTO el requerimiento efectuado por el Servicio 
Adm inistrativo Financiero del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable para incorporar en el Ejercicio
2.013, los recursos no com prom etidos al 31.12.12, y;

CO N SID ER A N D O :

Que los recursos a incorporar corresponden al 70%  
de los fondos percibidos y  no ejecutados en el Ejercicio
2.011 ni en el Ejercicio 2.012, correspondientes al Con
venio M arco de C ooperación y A sistencia suscrito en
tre la Secretaría de A m biente y D esarrollo Sustentable 
de la Jefatura de G abinete de M inistros de la N ación y 
el Gobierno de la Provincia de Salta, aprobado mediante 
Decreto N ° 5.585/08 y R esolución N ° 934/10, destina
dos a los Planes de M anejo Sostenible, de C onserva
ción y Form ulación de Proyectos de B osques Nativos;

Que en consecuencia, resulta necesario incorporar 
al Presupuesto E jercicio 2 .013, las partidas correspon
dientes a  recursos percibidos y no com prom etidos al
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cierre del Ejercicio 2.012, a fin de alcanzar los objetivos 
establecidos en la m encionada Ley;

Q ue la Ley N 0 7 .7 6 0  de P re su p u esto  E jercic io
2 .0 1 3 , en su a rtícu lo  19 au to riza  al P o d e r E jecu tivo  
a in co rp o ra r p re su p u es ta riam en te  el ex ced en te  que 
se p ro d u zca  en la e jecu c ió n  de cad a  rub ro  de recu r
sos y /o  fin an c iam ien to  o se en cu en tren  d isp o n ib les  
al in ic io  del m ism o p or co n cep to s  y /o  im portes de 
recu rso s y /o  fu en te s  fin an c ie ra s  no  p rev is tas  en la 
p re sen te  ley;

Q ue debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

A rtículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.013 de A dm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N ° 7.760, la sum a 
de S 814.330,- (Pesos ochocientos catorce mil trescien
tos treinta), de acuerdo al siguiente detalle:

AD M INISTRACIO N CENTRAL

REC URSO S PO R RU BRO S: S 814.330.-

519000 FUENTES FINA NCIERAS S 814.330.-

519110 DISM IN U C IO N
DE A C TIVO S F1NANC. S 814.330.-

519111 D ISM INU CIÓ N
CAJA Y BA N C O S S 814.330.-

009000000000.519111.1004
Fdos. Ley 26331 - Dism. C a ja y  B ancos $ 814 .330 ,-

G ASTO S PO R O B JE T O  S 814.330.-

(SEG ÚN DETALLE EN ANEXO S I A 111)

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 del 
D ecreto N° 374/13, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 13.03.13 - Batch N ro 
5347790, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este instrumento.

Art. 3o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
articulo 19 de la Ley N ° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrer dado por el Sr. 
M inistro de Economía, Infraestructura y  Servicios Pú
blicos, el Sr. Ministro de Ambiente y Prod jcción  Susten- 
table y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - De A ng:l¡s - Padrós

Salta, 26 de lu n io  de 2013

DECRETO  N° 1921

M in isterio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N ° 0110011 -226.001 /2 0 12-C

VISTO la solicitud de entrega de bienes m uebles en 
desuso, efectuada por la Coordinación de  la Escuela N° 
4037 "M ariquita Sánchez de Thom pson ' dependiente 
de la Dirección General de Educación Prim aria y Educa
ción Inicial del M inisterio de Educación, C iencia y Tec
nología; y,

CO N SID ER A N D O :

Que a  fs. 1 se presenta la señora C oordinadora de la 
Escuela N ° 4037 "M ariquita Sánchez d 2 Thom pson" 
solicitando la entrega de diversos bienes m uebles que se 
encuentran en desuso en el D epósito y A rchivo de la 
Contaduría General de la Provincia;

Q ue a fs. 3 el Subprogram a D epósito  y A rchivo de 
la C ontaduría General de la Provincia inform a sobre la 
existencia de los bienes solicitados y la C ontaduría Ge
neral de la Provincia, a fs. 4, m anifiesta qme individual
m ente considerados, el precio de los m ism os no excede 
el diez por ciento (10 % ) del m onto máxirr o establecido 
para las contrataciones directas;

Que asim ism o se cum plen con los requisitos pre
vistos en el artículo 58 de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, para efectuar la transferencia de los bienes 
requeridos;

Que el m encionado artículo textualm ente establece: 
"Podrán transferirse sin cargo entre reparticiones del 
Estado o donarse al Estado N acional, a les M unicipios 
o a entidades de bien público con personería juríd ica, 
los bienes m uebles que fueren declarados fuera de uso, 
siem pre que su valor de rezago, individualm ente consi
derado, no exceda el diez por ciento del m onto estable
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cido para la contratación directa. La declaración de fue
ra de uso y el valor de rezago estim ado deberán ser 
objeto de pronunciam iento por parte del organismo téc
nico com petente y la transferencia se d ispondrá por el 
Poder Ejecutivo.";

Que el Fondo de Adm inistración y D isposición de 
B ienes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial y la 
Coordinación General de Tierras y Bienes de la Provin
cia, respectivam ente, tom aron la intervención que les 
com pete y m anifiestan que no existen objeciones lega
les que form ular sobre la petición efectuada;

Que obra Dictamen de la Dirección General de Asun
tos Legales y Técnicos del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, del cual surge que 
de acuerdo a las constancias del expediente m enciona
do, se cum plen con los requisitos legales exigidos, con 
lo cual, resulta procedente la em isión del presente ins
trumento legal prestando conformidad a la solicitud efec
tuada por la C oordinación de la Escuela N° 4037 "M a
riquita  Sánchez de Thom pson";

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

A rtícu lo  I o - T ran sfié rase  a fav o r de la E scu ela  
403 7  "M ariq u ita  S án ch ez  de T h o m p so n ", d e p en 
d ien te  de la D irecc ión  G eneral de E ducación  P rim a
ria  y E ducación  In icial del M in isterio  de E ducación , 
C ien c ia  y T ecno log ía , los b ien es so lic itad o s  que se 
d e ta llan  en el A nexo  1, el que fo rm a parte  del p re 
sen te, con en cu ad re  en el A rtícu lo  58 de la Ley de 
C o n ta b il id a d  d e  la  P ro v in c ia , en v ir tu d  d e  lo s 
c o n sid e ran d o s  expuestos.

Art. 2° - C om uniqúese el presente al Fondo de A d
m inistración y D isposición de los bienes m uebles e 
inm uebles del Estado Provincial y a la Contaduría Ge
neral de la Provincia, para su toma de razón y  a los fines 
pertinentes.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación, C iencia y Tecnología, por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Parodi - Padrós

Salta, 28 de Junio de 2013

DECRETO N° 1924

Secretaría General de la G obernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a  partir del 28 
de ju n io  de 2013; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, D. A ndrés Z ottos, a partir del día 28 de 
ju n io  de 2013 y  m ientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 1 de Julio  de 2013

DECRETO N° 1925

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a  partir del 29 de ju n io  de 2013;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a  partir 
del 29 de ju n io  de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 1 de Julio  de 2013

DECRETO N° 1926

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

E x p ed ien te  N ° 2 0 -9 9 .8 3 6 /2 0 1 3
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VISTO la renuncia presentada por el Dr. Rodolfo 
Figueroa, al cargo de Director de la Comisión Provincial 
de Regulación de T ransporte dependiente de la Secreta
ría de Servicios Públicos del M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Que conform e lo m anifestado por la Secretaría de 
Servicios Públicos y a fin de posibilitar el normal fun
cionam iento de la citada Com isión, procede designar al 
Cr. V íctor Hugo C olina en el desempeño del cargo men
cionado, siendo el m ismo el profesional con la idonei
dad necesaria requerida a tales efectos;

Que la Dirección de Asuntos Legales y Técnicos del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos ha  tom ado la intervención que le corresponde;

Que la presente m edida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el artículo 144, inc. 7) de la C ons
titución Provincial;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Acéptase, a  partir del 17 de mayo de 
2013, la renuncia presentada por el Dr. Rodolfo Figueroa, 
D.N.I. N ° 16.307.023, al cargo de Director de la Com i
sión Provincial de Regulación de Transporte, dependien
te de la Secretaria de Servicios Públicos del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 2o - Desígnase al Cr. V íctor Hugo Colina, D.N.I. 
N ° 14.708.676 en el cargo de D irector de la Com isión 
Provincial de R egulación de Transporte, dependiente 
de la Secretaría de Servicios Públicos del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y  Servicios Públicos, Fuera 
de Escalafón, con rem uneración equivalente a Director 
General, a partir de la fecha de notificación, dejándose 
sin efecto el Decreto N ° 719 de fecha 23 de diciem bre 
de 2011.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - E jercicio 2013.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Padrós

Salta, 1 ce  Julio de 2013

D ECRETO N° 1928

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

E xpte .N ro  136-54.469/13

V IS T O  la  n e c e s id a d  d s  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente en el Ejercicio 2 .013, recursos no 
comprometidos al cierre del Ejercicio 1.012, provenien
tes del C onvenio de A portes aprobado por Decreto N° 
4.571/11, celebrado entre el G obierno de la Provincia y 
el M inisterio de A gricultura, G anadeda y Pesca de la 
Nación; y,

CO N SID ERA N D O :

Que estos fondos están destinados a la ejecución de 
la O bra: Pozo de A gua en C om unidad M onteveo - 
Tartagal- Dpto. San M artín;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
las partidas de recursos por rubro y gastos por objeto 
en el Ejercicio 2.013, en la Jurisdicción 06 - M inisterio 
de Am biente y Producción Sustentab e, a efecto de lo
grar los objetivos establecidos en pán afo  precedente;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.">60, en su artículo
19 a u to r iz a  al P o d e r  E je c u tiv o  a in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el excedente q u s  se produzca en 
la ejecución de cada rubro de recursos y/o  flnanciamiento
o se encuentren disponibles la inicio del m ismo por 
conceptos y/o im portes de recursos >/o fuentes finan
cieras no previstas en la presente ley;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N ° 374/13;

Por ello,

El Gobernador de la provine a de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - Incorpórase al Presnpuesto Ejercicio
2.013 de A dm inistración Central, cor. encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley T4° 7.760, la sum a 
de S 940.000;00 (Pesos novecientos cuarenta m il) pro
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venientes del M inisterio de A gricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación, percibidos y no com prom etidos en 
el Ejercicio 2.012, de acuerdo al siguiente detalle:

AD M INISTRACIO N CENTRAL

TO TAL IN CO RPO R ACIÓ N S 940.000,00

AD M INISTRACIO N CENTRAL

R EC U R SO S PO R  RUBRO S: S 940.000.00

519000 FUENTES FINANCIERAS S 940.000,00

519110 D ISM INU CIO N  
DE A C TIVO S FINANC.

519111 DISM INU CIO N

S 940.000.00  

S 940.000.00CAJA Y BANCO S

009000000000.519111.1005 Fdos. 
M in.A gr.G an.Pes-D ism .Caja y Ban. S 940.000,00

G A STO S POR O BJETO  S 940.000.00

JURISDICCION 06 - MINISTERIO DE AM BIENTE  
Y P R O DUC CIO N SU STEN TABLE

(SEG UN DETALLE O BR A N TE EN AN EXO  1 DE  
EST E DECRETO)

Artículo 2o: Ratificase con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 374/13, la incorporación de partidas pre
supuestarias al Ejercicio 2.013, efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto en fecha 27.03.13 - Batch Nro 
5374688, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo 1° de este instrumento.

Art. 3° - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N ° 7.760.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR TU BEY  - Parodi - Padrós

Salta, 1 de Julio de 2013

DECRETO N° 1931

M inisterio de Seguridad

Expediente N° 341-102.240/13

VISTO el expediente citado en referencia originado 
por el M inisterio de Seguridad solicitando la designa
ción del Dr. Pablo Javier M uiños como Jefe de Area 
Adm inistrativa Judicial y Seguridad de la Oficina Gene
ral de A suntos Internos, dependiente de la Secretaría de 
Seguridad; y,

C O N SID ER A N D O :

Que lo solicitado se debe a la necesidad de cubrir las 
áreas de la O ficina General de Asuntos Internos, puesta 
en funcionam iento a través del C apítulo V lll - Artículo 
53° de la Ley N ° 7.742 - Ley O rgánica de la Policía  de 
laProvincia-

Que para la cobertura del cargo m encionado se pro
cede a designar al Dr. Pablo Javier M uiños, quien reúne 
el perfil adecuado para desem peñar dichas funciones;

Que la presente designación tiene carácter de Autori
dad Superior del Poder Ejecutivo -Fuera de Escalafón-;

Que la m edida dispuesta no contradice las d isposi
ciones contenidas en los Decretos N°s. 515/00, 2567/
08, 2769/08 y 4955/08;

Que atento las razones expresadas y en virtud a lo 
dictam inado por la D irección General de A suntos Jurí
dicos del M inisterio de Seguridad, es procedente el dic
tado del instrum ento legal pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Designase al Dr. Pablo Javier M uiños, 
D.N.I. N ° 22.389.750, en el cargo de Jefe de Á rea Ad
m inistrativa Judicial y Seguridad de la O ficina General 
de A suntos Internos de la Secretaría de Seguridad, de
pendiente del M inisterio de Seguridad, partir de la fe
cha de la tom a de posesión de sus funciones, con una 
rem uneración equivalente a Jefe de Program a D esarro
llo Social (JPDS).

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida respectiva de la Secre
taría de Seguridad del M inisterio de Seguridad, ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Padrós
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Salta. 1 de Julio de 2013

DECRETO N° 1936

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  F inanzas

Exptes. N os 11-3.796/13 Cpdc. 1, 11-224.097/12,239- 
18.693/12 Cpde. 24, 272-42.033/13, 234-41.808/13. 
236-54.625/13 y 341 -48.975/13

VISTO el pedido de refuerzo de partidas presu
puestarias de erogaciones realizado para el Ejercicio
2.012 por diversos Servicios Adm inistrativos Financie

ros de A dm inistración Central, y;

CO N SID ERA N D O :

Que en el m encionado ejercicio se percibieron re
cursos por m onto m ayor al presupuestado, en el rubro 
referido a Actividades Económ icas LD;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a-incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la e je c u c ió n  de cad a  ru b ro  d e  re c u rs o s  y /o  
finaneiamiento;

Que debe procederse a  incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisd icciones pertinentes de la A dm inistración Central 
y organism os autárquicos;

Que asimism o, resulta necesario aprobar transfe
rencias de partidas presupuestarias de Adm inistración 
Central, para posibilitar la correcta im putación de gas
tos en el E jercicio 2.012 y reflejar su incidencia en los 
presupuestos que no consolidan;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la O ficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en 
articulo 11 de los Decretos "Nos 515/12 y  374/13;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de  Sa lta

DECRETA:

A rtículo  Io - A pruébanse con encuadre en el a rtí
culo 19 de la L eyN ° 7.692, la incorporación de m ayo
res recursos percib idos en el rubro A ctiv idades Eco
nóm icas LD, en el Presupuesto E jercicio 2 .012 de A d
m in is tra c ió n  C e n tra l,  p o r  un m o n to  to ta l d e  S 
1.099.550,83 (Pesos un m illón noventa y nueve mil

quin ien tos c incuen ta  con ochenta y tres centavos), 
según detalle obran te  en Anexo I que form a parte oel 
p resente decreto.

Art. 2o - D ispónese, de conform idad con lo estab e- 
cido en artículo Io del presente instrumento, la ampl a- 
ción de las partidas de erogaciones Ejercicio 2.012 de 
Adm inistración C entral, por el im porte citado en el 
mismo, según detalle obrante en A nexo II integrante de  
este instrumento.

Art. 3o - A pruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.692, las transferencias de partidas de 
gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de 
A dm inistración  C entra l, por un im porte total de  S 
7.821.405,64 (Pesos siete m illones ochocíenlos vein
tiún mil cuatrocientos cinco con sesenta y cuatro c e n a -  
vos), según detalle obrante en Anexos 111 a V111 de e ;te  
decreto.

Art. 4° - Incorpórase de conform idad con lo d s- 
puesto en artículo I o del presente instrum ento, una 
ampliación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 
de la Jurisdicción 27 - Sociedad Anónim a de Transpo "te 
A u to m o to r  (S A E T A ), p o r  un m o n to  to ta l  de S  
7.545.475,47 (Pesos siete millones quinientos cuarenta 
y cinco mil cuatrocientos setenta y cinco con c u a re r ta  
y siete centavos), de acuerdo al detalle obrante en  Ane^o-
IX integrante de este decreto.

Art. 5o - Ratificanse las incorporaciones y  transfe
rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2 .0 12, c Dn 
encuadre a lo previsto en el artículo 11 de los D ecretos 
N os 515/12 y 374/13, efectuadas por la Oficina Provki- 
cial de P resupuesto  en fechas 03 .12 .12 , 07 .12 . t2 ,
22.03.13 y 04.04.13 - Batch N os. 5183885, 5194321, 
5367531,5367544, 5378043,5378114 y 5377980, q J e  
contienen los m ovim ientos presupuestarios previstas 
en artículos Io y 2o del presente decreto.

Art. 6° - Com uniqúense a la Legislatura Provinci al, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación y 
transferencias efectuadas por este decreto, con forme ]o 
dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley N° 7.692.

A rt. 7o - El p re sen te  d ecre to  se rá  re fren d ad o  
p o r el Sr. M in is tro  de E co n o m ía, In frae s tru c tu ra  y 
S erv ic io s P ú b lico s y el Sr. S ec re ta rio  G enera l de la 
G obernac ión .

Art. 8o - C om uniqúese, publíquese en el Bcletin 
Oficial y archívese.

liRTl.'BEY - Parodi - Padrós
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Salta, 1 de Julio de 2013

DECRETO N° 1938

M in isterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

E x p te .N 0 11-52.420/13

VISTO el pedido form ulado por la C ontaduría Ge
neral de la Provincia y la necesidad de incorporar el 
mayor recurso percibido, en A dm inistración Central, 
en concepto de Canon de Riego Dcto. 1.352/06, en el 
Ejercicio 2.012, y;

C O N SID ER A N D O :

Que corresponde incorporar la suma de $ 766.243,61 
(Pesos setecientos sesenta y seis mil doscientos cua
renta y tres con sesenta y un centavos), proveniente del 
excedente de recaudación percibido en la partida Canon 
de R ieg o -D cto . 1.352/06;

Que debe procederse a incorporar tales, recursos y 
am pliar la respectiva partida de erogaciones, ratifican
do la incorporación presupuestaria  efectuada por la 
Oficina. Provincial de Presupuesto en el Ejercicio 2.012;

Que el artículo 19 de la Ley N ° 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariam ente el 
excedente que se produzca en la ejecución de cada par
tida de recursos y/o fuentes financieras;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de  Salta

DECR ET A:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de A dm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de ia Ley N ° 7.692, la sum a 
de S 766.243,61 (Pesos setecientos sesenta y seis mil 
doscientos cuarenta y tres con sesenta y un centavos), 
de acuerdo al siguiente detalle:

R E C U R S O S P O R  R U B R O S: S 766.243.61

009000000000.512000 IN G R E S O S 
NO T R IB U T A R IO S  S 766.243.61

009000000000.512200 D E R E C H O S  S 766.243.61

009000000000.512211.1059 Canon
de Riego - Dcto. 1.352/06 S 766.243,61

G A ST O S P O R  O B JE T O  S 766.243.61

(SEGÚN D ETA LLE EN A N EX O  I)

Art. 2° - Ratificase con encuadre en el articulo 11 
del Decreto N° 374/13. la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012. efectuada por la Ofici
na Provincial de Presupuesto en fecha 0 4 .0 4 .13 - Batch 
N ° 5378003, que contiene los m ovim ientos presupues
tarios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 3o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro deí plazo de 10 (diez) dias, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N ° 7.692.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Padrós

Salta, 1 de Julio  de 2013

DECRETO N° 1940

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Exptes. N os 130-15.088/13, 130-15.088/13 Cpde. 1 y 
130-15.088/13 Cpde. 2

VISTO que el Defensor General del M inisterio Pú
blico de la Provincia de Salta requiere la am pliación de 
cargos para el M inisterio de la Defensa, en virtud de la 
aplicación de la segunda etapa de la implementación de 
la reform a procesal penal en la provincia, y;

CO N SID ERA N D O :

Que es m enester am pliar en 15 (quince) nuevos 
cargos la planta perm anente del M inisterio Público - 
Defensoría General para el Ejercicio 2.013, en razón de 
la necesidad de servicio existente;

Que el artículo 46 de la Ley 7.760 autoriza al Poder 
E jecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias que resulten necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en 
relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y del M inisterio Público, como con
secuencia de sus necesidades de funcionam iento y la 
creación de nuevos tribunales, defensorías. asesorías de 
incapaces y fiscalías, procediéndose a am pliar las plan-
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tas de cargos en la cantidad que se convenga con el 
Poder Ejecutivo:

Q ue resulta m enester autorizar la am pliación de las 
partidas de Gastos en Personal y Bienes de Uso, ya que 
se tiene previsto ejecutar los gasto correspondientes a 
partir del mes de Julio  del presente ejercicio, o conjun
tam ente con la puesta en funcionam iento de las nuevas 
dependencias;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Am plíase, en el marco de lo dispuesto 
por el artículo 46 de la Ley N° 7.760 de Presupuesto 
Ejercicio 2.013 y  conform e a lo requerido por el Defen
sor General del M inisterio Publico de la Provincia de 
Salta, la planta de personal perm anente de la Jurisdic
ción 14 - M inisterio Público- DefensoriaG eneral, en la 
cantidad de 15 (quince) cargos, adecuándose a este efec
to la plánta de'personal aprobada por artículo 13 de la 
Ley N° 7.760.

Art. 2° - Apruébase con encuadre en lo establecido 
por artículo 46 de la Ley N° 7.760, la incorporación de 
partida de recursos por un monto de S 1.825.175,52 
(Pesos un m illón ochocientos veinticinco mil ciento se
tenta y cinco con cincuenta y dos centavos) en el rubro 
3.8.2.2: "De Otras Cuentas a  Pagar a  Largo Plazo" del 
P resupuesto  de A dm inistración C entral - E jercicio
2 .0 1 3 , c o r re s p o n d ie n te  con  la  c u e n ta  
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, de acuerdo al detalle obrante en A nexo I 
que form a parte del presente instrumento.

Art. 3o - D ispónese, con encuadre a  lo previsto  en 
el articu lo  46 de la Ley N ° 7.760, la incorporación de 
partidas de erogaciones al Presupuesto E jercicio 2.013 
de la Jurisdicción 14 - M inisterio Público - Defensoria 
G eneral, por un m onto de S 1.825.175,52 (Pesos un 
m illón ochocientos veinticinco mil ciento setenta y 
cinco con cincuenta y dos centavos), conform e al de
talle obrante en A nexo II que form a parte de este de
creto, donde se im putarán los gastos que dem ande la 
cobertura  de 15 (quince) cargos y el equipam iento  de 
las nuevas dependencias de la citada D efensoria, en el 
E jercicio 2.013.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Baletín 
Oficial y archívese.

l.R T U B E Y ,- Parodí - Padrós

Salta, 1 de Julic* efe 2 0 13

DECRETO N° 1944

Secretaría General de la G obernación

E x p te .N 0 01-130.907/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediant; las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las actividades que desarrolla el C sntro 
Familiar Carismático de Orán, (Unión de las Asambleas 
de Dios), a  través del grupo denom inado "La Kec.1,  que 
se llevan a cabo desde el 20  de ju n io  y  hasta, el ’6 de 
noviem bre de 2.013; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido n ed ian te  
el dictado de la Declaración N° 113/13 obrante sn autos;

Que entre las diferentes actividades que se llevan a 
cabo en las Escuelas "O svaldo Pos"; "Patrón Costas"; 
"Pizarro" y "Luis Burela", se destacan las destinadas a 
rescatar jóvenes de distintas adicciones y probiem as 
sociales;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de actividades.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Decláranse de  Interés P rov iicia l las 
actividades que desarrolla el Centro Familiar C ar sm itico 
de Orán, (Unión de las Asam bleas de-Dios), a  trav§¿ del 
grupo denominado "La Red", que se llevan acabo  rtesde 
el 20 de ju n io  y hasta el 16 de noviem bre de 2. DI 3.

A rt. 2o - D éjase  e s tab lec id o  que la presente: d e 
claración, no devengará n inguna erogación al E ;vado 
P rovincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Bofetín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós
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Salta. 1 de Julio de 2013

DECRETO N° 1946

Secretaría General de la G obernación

Expediente N° 226-128.367/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les, la Fundación Padre Ernesto M artearena. solicita se 
declare de Interés Provincial la "Prim era Jornada Pro
vincial: A bordaje del Paciente Diabético, Dirigido a 
C uidadores de Adultos M ayores/A sistentes Terapéu
ticos Dom iciliarios", que se desarrollará el 28 de junio  
del corriente año, en la localidad de Vaqueros, provincia 
de Salta; y,

CO N SID ER A N D O :

Que la misma tiene com o objetivo tratar tem as so
bre la enferm edad de la diabetes y todas las consecuen
cias que derivan de ella, principalm ente en pacientes de 
la tercera edad;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo  de propuestas, teniendo en cuenta que su preven
ción es de vital importancia;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo 1 ° - Declárase de Interés Provincial la "Pri
m era Jornada Provincial: A bordaje del Paciente D iabé
tico, D irigido a C uidadores de A dultos M ayores/Asis
tentes Terapéuticos Domiciliarios", que se llevará a cabo 
el 28 de ju n io  de 2013, en la localidad, de Vaqueros, 
provincia de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción de Interés, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 1 de Julio de 2013

DECRETO N° 1948

Secretaría General de la G obernación

Expediente N ° 226-113 .433 /13.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Asociación Ciudad de la Caridad Salta y de la Red 
de Familias Salteñas, solicitan se declare de Interés Pro
vincial la presentación del Programa de la "Jomada Deba
te sobre Educación Sexual en la Escuela", realizadas los 
días 18 y 19 de jun io  de 2013 en la C iudad de Salta; y.

C O N SID ERA N D O :

Que el Proyecto consiste en jo rnadas de capacita
ción con participación interactiva de los asistentes, alum
nos secundarios, docentes prim arios y secundarios y 
padres de familia

Que en los talleres y conferencias se abordaron te
m áticas actuales y de im portancia para la formación 
docente y de gran utilidad para la im plem entación de 
nuevas m etodologías en el abordaje de la sexualidad in
tegral en la escuela.

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Declárase de Interés Provincial la pre
sentación del program a de la "Jornada Debate sobre 
Educación Sexual en la Escuela", realizadas los días 18 
y 19 de ju n io  de 2013 en la C iudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Padrós

Salta, 1 de Julio de 2013

DECRETO N° 1956

M inisterio de Seguridad

Expediente N° 295-119.978/12

VISTO el Contrato de Locación de Inm uebles cele
brado entre la Secretaría de Seguridad, dependiente del 
M inisterio de Seguridad, y laA sociación de Bomberos 
Voluntarios de Orán; y,
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C O N SID ER A N D O :

Que dicho contrato tiene por objeto la locación de 
inm uebles de propiedad de la Asociación de Bom beros 
de Orán a la Secretaría de Seguridad, ubicados en calle 
General Pizarro 379/99 de la ciudad de San Ramón de la 
N ueva O rán e identificados como C atastros N°s. 5517; 
5516 y 5515; Sección 6, M anzana 73; Parcelas 14 ,15  y 
16, com prendiendo los Lotes N°s. 13 y  14, con vigencia 
al 01 de diciem bre de 2.012 y hasta el 30 de noviem bre 
de 2.015 inclusive y por el térm ino de 36 (Treinta y 

Seis) meses;

Q ue en los citados inmuebles se encuentra funcio
nando la Delegación del Sistema de Em ergencias del 
9.1.1 - Delegación Orán, dependiente de la Secretaría de 
Seguridad del M inisterio de Seguridad;

Que el Servicio Administrativo Financiero ha tom a
do la intervención de com petencia efectuando la im pu
tación presupuestaria correspondiente;

Q ue d ich a  co n tra ta c ió n  se e fec tú a  d e n tro  del 
m arco  del A rtícu lo  13o in c iso s h) y n) d e  lá Ley N° 
68 3 8  y A rtícu lo  72° del D ecreto  R eg lam en ta rio  N ° 
1448/96;

Q ue a tento  los d ictám enes del P rogram a Juríd ico  
de la Secretaría  de Seguridad y de la D irección G ene
ral de A suntos Juríd icos del M inisterio  de Seguridad, 
es p rocedente  el d ictado  del p resen te  decre to , que 
ap ruebe  el C ontrato  de Locación de Inm ueble  cele
brado  oportunam ente;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inm uebles, suscripto entre el Gobierno de la Provincia, 
representado por el Sr. Secretario de Seguridad, Dr. Fe
derico Jovanovics y por la otra parte el Presidente de la 
A sociación de Bom beros Voluntarios de Orán, en su 
carácter de Locador, Sr. José María Pacheco, con vigen
cia al 01 de diciembre de 2.012 y hasta el 30 de noviem 
bre del 2.015, inclusive, el que como Anexo forma parte 
del presente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que deman

de el cum plim iento de lo dispuesto en el artículo ante
rior se imputará al Curso de Acción del Sistema de Emer
gencias 9.1.1 - Secretaría de Seguridad del M inisterio de 
Seguridad.

Art. 3o - G írese copia del presente a la D irección 
General de Inm uebles y al Fondo de Adm inistración y 
Disposición de Bienes M uebles e Inmuebles del Estado 
Provincial, dependientes del M inisterio de E :onom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 4o - El presente decreto será, refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en e Boletín 
Oficial y archívese.

l.'RTUBEY - Sylvester - Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente 'as co
p ia s legalizadas de todos los decretos ji resoluciones 
que reciba pa ra  su  publicación, las que esteran a 
disposición del público.

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1S.22 - 26/ 
0 6 /2 0 1 3 -Expte. n° 11 .946/10-c ó d ig o 321

A rtículo 1° - M odificanse la p lanta y cobertura de 
cargos de la D irección General Prim er Mivel de A ten
ción A rea Capital y del Hospital "Dr. Rafael Villagrán" 
de C hicoana, aprobadas por Decretos n°s. 2734/12 y 
1034/96, del siguiente modo:

- Dirección General Prim erN ivel de Atención Area 
Capital

* Suprím ase el cargo 766, ubicación escalafonaria: 
m antenim iento, denom inación: personal de se m cio s , y

- Hospital "Dr. Rafael Villagrán" de C hicoana

* Créase en la Gerencia Administrad va - S e d o r  Ser
vicios Generales, el cargo 41.1, ubicación escala'onaria: 
m antenimiento, denominación: chofer.

Art. 2o- Desígnase al señor Marcos Abel Cruz. D.N.I. 
n° 18.691.255, en carácter de personal temporario, a partir 
de la fecha de toma de posesión y por el término d ;  un (1) 
año, en el cargo 41.1, agrupamiento: mantenimiento, 
subgrupo: 1, para desempeñarse como chofer en :1 Hos
pital "Dr. Rafael Villagrán" de Chicoana, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá impucarse al 
Curso de Acción: 081007000900, Inciso: Gastos sn Per
sonal. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Padrós
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M iniste rio  de D erechos H u m anos - 1927 - 01/07/ 
2013 - E xped ien te  n° 55.957/13 - código 234

Artículo I0 - C i vigencia al 01 de marzo de 2013 y 
mientras duren las necesidades de servicios o hasta el 28 
de febrero de 2014, lo que ocurra primero, prorrógase la 
afectación a la Cám ara de D iputados, del señor José 
Marino Andrada, D.N.l. n° 16.440.540, personal de planta 
permanente, agrupamiento T, subgrupo 1, Técnico de
pendiente de la Secretaría de Deportes del Ministerio de 
Derechos Humanos, autorizada por decreto n° 25/13.

URTUBEY - Pace - Padrós

M inisterio  de  S eg u rid ad  - D ecre to  N° 1929 - 01/07/ 
2013 - E xpte . N° 44-87.448/12 y A dj.

Artículo 10 - D ispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad del Agente de Policía de 
la Provincia Jorge Diego Vizcarra, D.N.l. N° 29.045.692, 
Legajo Personal N° 17.012, de conformidad con lo esta
blecido en el Artículo 439 de la Reglam entación de la 
Ley Orgánica Policial; Artículo 10°, inc. h) de la Ley 
5519, Suplem entario de Retiros Policiales; Artículos 
65°, inc. b), apartado 1) y 76° de la Ley 6719 de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia de Salta y en virtud 
a los fundam entos expuestos en los considerandos del 
presente instrumento legal.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro  del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el A rtículo 2° inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Padrós

M inisterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 1930 - 01/07/2013 - Expte. 

N° 11-60.838/13

A rtículo Io - Desígnase al Sr. Oscar Félix Emanuel 
Arroyo, D.N.l. N° 34.328.363, en carácter de personal 
tem porario en la Tesorería General de la Provincia, or
ganism o dependiente del M inisterio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a partir de la fecha 
de notificación y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con 
una rem uneración equivalente a  A grupam iento A dm i
nistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente. se imputará a la Jurisdicción y Curso de 
Acción correspondientes al M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios P ú b licos- E jercicio 2013.

URTliBEY - Parodi - Padrós

M iniste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto N° 1932 - 01/07/2013 - E xpte. 
N° 11-60.838/13

Artículo 1° - Designase a la Srta. Silvia A lejandra 
Contreras, D.N.l. N ° 2 5 .122.077, en carácter de perso

nal tem porario en la Tesorería General de la Provincia, 
organism o dependiente del M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a partir de la fecha 
de notificación y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con 
una rem uneración equivalente a A grupam iento Adm i
nistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la Jurisdicción y Curso de 
Acción correspondientes al M inisterio de Economía, 

Infraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Padrós

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 1933 - 01/07/2013 - Expediente N° 140- 
5.908/10

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Prof. 
M aría Soledad Toledo - CUIL 27-29829105-9, en ca
rácter de personal tem porario de la Subsecretaría de 
Planeam iento Educativo del M inisterio de Educación, 
C iencia y  Tecnología, para desem peñar funciones téc
nicas en el Departam ento Control y Acreditación de 
Títulos del citado organism o, con una remuneración 
equivalente a: Técnico Interm edio - Subgrupo 3 - Fun
ción Jerárquica VI, por el térm ino de 5 (cinco) m eses a 
partir del 26 de Junio de 2013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a  la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 M inisterio de 
Educación, C ienciayT ecno log ía-SA F  1: Ministerio de 
Educación - Gastos en Personal - Curso de A cción: 014 
-A ctividad: 0001 - Código 071014000100 - Dirección: 
Educación Superior.

URTUBEY - Dib Ashur - Padrós
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M inisterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  ¡S° 1934 - 01 /0 7 /2 0 1 3 - E xpe

d iente N° 255-8.249/2011. C pde . 1.001

A rtículo 1° - Prorrógase la  designación, en carác
ter de personal tem porario , de la Srta. M aria  D aniela 
M orales. D .N.I. N ° 23 .887 .839 , en la  Unidad C en 
tral de C ontrataciones, depen d ien te  del M inisterio  
de Econom ía, In fraestructura  y S erv icios Públicos, a 
partir del 14 de Ju lio  del 2013 y por el térm ino de 5 
(cinco) m eses, con idéntica rem uneración a la asigna
da en el D ecreto N ° 577 de fecha 31 de enero del 
2011.

Art. 2° - El gasto  que dem ande el cum plim ien to  
del p resen te  se im putará a la Ju risd icción  y C urso  de 
A cción correspond ien tes del M in isterio  de E cono
mía, In fraestructura  y  S erv icios P ú b lico s - E jercicio  
2013.

URTL.BEY - Parodi - Padrós

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - De

creto N° 1935 - 01/07/2013 -  E xpte. N° 159-158.009-09

Artículo 1° - Dáse por concluido el sum ario adm i
nistrativo ordenado por Resolución N ° 1067/11 del 
entonces M inisterio de Educación, en m érito a las razo
nes expresadas en los considerandos del presente ins
trumento.

Art. 2 o -Aplícase al Sr. José Luis Lanocci, D.N.I N° 
14.500.172, Profesor dependiente de la Unidad Educa
tiva N ° 3133 (ex 5133), la sanción de Cesantía, de con
form idad con lo dispuesto en el art. 47 inc. e) de la Ley 
N° 6.830, por haber incurrido en la causal prevista en él 
art. 88 del Decreto N ° 4118/97, y en m érito a  las razo
nes expresadas en los considerandos del presente ins
trum ento.

Art. 3o - Procédase por la D irección General de 
Personal del M inisterio de Educación C iencia y Tecno
logía, a registrar en el legajo personal del Sr. José Luis 
•Lanocci, la sanción disciplinaria dispuesta en el artículo 
anterior.

URTUBEY - Dib Ashur - Padrós

M in is te rio  de E d u cació n , C ien c ia  y  T ecnolog ía  - 
D ecreto  N° 1937 - 01/07/2013 - E x p ed ien te  N° 140- 
6.175/12

Artículo Io - Prorrógase la designación en la Subse
cretaría de Planeam iento Educativo, a la L c. C laudia 
Patricia Taritolay - DNI N° 17.792.883, con 20 (vein
te) horas cátedra de N ivel Superio rN o  Uni versitario, a 
partir del 01 de Abril de 2013 por el térm ino de 12 
(doce) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 M inisterio de 
Educación, C ienciayT ecnolog ía-SA F  1: M inisterio de 
Educación - Gastos de Personal - Curso de Acción 01c- 
-A c tiv id a d 0001 -C ó d ig o 0 7 1 014000100- Dirección: 
Educación Superior.

URTUBEY - Dib Ashur - Padrós

M in iste rio  de A m bien te  y P roducción  S»sten tab le
- D ecreto  N° 1939 -0 1 /07 /2013  - E xped ien te  N° 227- 
60.467/13

A rticulo Io - Déjese sin efecto a  partir de su notifi
cación, la Com isión de Servicios de la Ingen era María 
Josefina Gil, D.N.I. 25.069.434, personal de Planta Per
m anente de la Secretaría de Am biente, dispuesto por 
Decreto N ° 2026/12.

URTUBEY - De A ngelis - Padrós

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te r io  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 354D  - 28/06/2013 - E xped ien te  N° 

0120159-61.896/2013-0

A rtículo Io - Aceptar la renuncia del Sr. Labari Ro
berto, D.N.I. N° 8.182.073, a partir del 01-04-2013, 
com o Ordenanza, Planta Permanente - Subgrupo 1, tur
no m añana, en la Escuela de Com ercio N ° S083 "Dr. 
Victorino de la Plaza", de la ciudad de Sa lta  departa
m ento Capital, dependiente de la D irección C eneral de 
Educación Secundaria por acogerse a los beneficios de 
lajubilación.

Art. 2o - Dejar establecido que el personal renun
ciante no se sometió al examen médico de egreso previs
to en la norm ativa reglam entaria de la Ley í-i° 24557 
(Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9. Resol. SRTT40 43/97, 
Art. 6).

Dib A shur
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.M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - R esolución N° 355D  - 28/06/2013 - 
Expte. N° 18-23.272/09-0

Artículo Io -A p ro b a r el Plano de M ensura y Loteo 
del inm ueble identificado con M atrícula N° 590 de la 
localidad de Em barcación, Departamento San M artin, 
denom inado "Barrio Parque Bermejo", de propiedad 
del Sr. Jesús M ateo, D.N.I. N° 10.581.088,del cual re
sulta el siguiente balance de superficies:

B a lan ce  de  S u p erfic ies

Sup. Lotes 5 Has. 9 .329 .14m2. d/o

Sup. Uso Institucional 3.201,15m 2. d/o

Sup. Ochavas 323,64 m2.

Sup. Espacio Verde 1.610,00 m2.

Sup. Calles v Pasajes 2 Has. 7.032.96 m2.

Sup. Total S/M 9 Has. 1.496,89 m2.

Sup. s/tit. 9 Has. 1.500.00 m2.

Diferencia (-) 3,11 m2.

Art. 2o - O portunam ente tome intervención la D i
rección General de Inmuebles, a  los efectos de los regis
tros pertinentes.

Art. 3° - Q ueda establecido que la asignación de las 
M atrículas individuales correspondientes tendrá lugar 
tras la acreditación de la efectiva Provisión del Servicio 
de A gua  y E n e rg ía  E lé c trica , C e rtif ica d o  de N o 
Inundabilidad definitivo, certificado de registro de Pozo 
y el Libre D euda respectivo.

P arodi

Loa A nexos que fo rm a n  p a rte  de los D ecretos N° 
1859, 1899, 1921, 1928, 1936, 1938, 1940 y  1956, 
se  encuentran pa ra  su consulta en oficinas de esta  
Repartición.

RESOLUCION

O .P .N 0 100035041 F. v/c N° 0 0 0 2 -0 3 183

Salta, 01 de Julio de 2013

RESOLUCION N° 446

¡Ministerio de A m biente y Producción Susten tab le

Expediente N° 227-12.933/2013

VISTO la Licitación Pública N° 91/13 de la Secreta
ría de Procedim ientos de Contrataciones, para la adqui
sición de Insum os Alimenticios, destinados a los ani

m ales alojados en la Estación de Fauna Autóctona de la 
Secretaría de Am biente dependiente del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable, y;

C O N SIDERAN DO:

Que por Resolución N° 227/13 del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable se autorizó a la 
Secretaría de Procedim ientos de Contrataciones, a efec
tuar el llamado a Licitación Pública;

Que por Resolución N ° 103/13 la Secretaría de Pro
cedimientos de Contrataciones aprobó el Pliego de Con
diciones Generales, Particulares y Técnicas de la Licita
ción Pública N° 91/13 y designó a  los miem bros de la 
Comisión de Preadjudicación;

Que se ha dado cum plim iento con las debidas pu
blicaciones e invitaciones para el llamado licitatorio, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 24 de la Ley 
N° 6838 y su Decreto reglam entario;

Q ue del análisis de las o fertas presen tadas, la 
C om isión de Preadjudicación resolvió p read jud icara  
las firm as O rellana, E leodoro  José; a D elgado, Ana 
M aría y a F rigorífico  B erm ejo  S .A .; y desestim ar el 
Renglón N° 22;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero, la Di
rección General de A suntos Jurídicos y la Unidad de 
Sindicatura Interna han tom ado la intervención que les 
compete;

Q ue atento a las d isposiciones contenidas en la Ley 
N° 6.838 de C ontrataciones de la Provincia y Decreto 
Reglam entario N° 1.448/96, corresponde dictar el ins
trum ento adm inistrativo aprobatorio;

Por ello,

El M inistro  de A m biente y P roducción Sustentable

RE S UE L VE :

Artículo 1°.-A probar la Licitación Pública N° 91/ 
13. ordenada por la Secretaría de Procedim ientos de 
Contrataciones, que le fuera encom endada por el M i
nisterio de Am biente y Producción Sustentable, me
diante Resolución N° 227/13, por un m onto total de S 
438.477,88 (pesos cuatrocientos treinta y ocho mil cua
trocientos setenta y siete con 88/100), para la adquisi
ción de Insumos A lim enticios con destino a los anim a
les alojados en la Estación de Fauna A utóctona de la 
Secretaría de Am biente dependiente del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable.
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A rtícu lo  2o - A d ju d ica r a las firm as O rellana, 
Eleodoro José: Renglón X o 01, 02, 03, 04, 05, 06. I I ,  
12. 13, 14, 15, 16 y 19, por un monto de S 172.504,80 
(pesos ciento setenta y dos mil quinientos cuatro con 
80/100); Delgado, A na María: Renglón N° 07, 08, 09.
10, 17, 18,20, 2 1 .2 3 ; 2 4 ,2 5 ,2 6 .2 7 ,2 8 ,2 9 ,3 0 ,  3 1,3 3  
y 34. por un m onto de S 228.533,08 (pesos doscientos 
veintiocho mil quinientos treinta y tres con 08/100); y 
a Frigorífico Bermejo S.A.: Renglón N° 32, por un monto 
de S 37.440,00 (pesos treinta y siete mil cuatrocientos 
cuarenta con 00/100).

A rtícu lo  3o - D esestim ar el R englón N° 22, y au 
torizar al Serv icio  A dm in istra tivo  F inanciero  a e fec
tuar una con tra tación  d irecta  con iguales caracte rís ti
cas a las e stab lec idas en los P liegos de C ondiciones 
G enerales, P articu lares y  T écnicos, y sus A nexos, 
que fueron ap ro b ad o s oportunam ente  m ediante Re- 
so lu c ió n N 0 103/13 de la Secretaría  de Proced im ien
tos de C ontrataciones.

Artículo 4o - Suscribir con las empresas adjudica
das, la respectiva docum entación, conform e la Legisla
ción Vigente.

Artículo 5o - El gasto que demande lo dispuesto 
precedentem ente, se im putará a la Partida Presupues
taria de la Secretaría de Am biente - Bienes de Consum o
- A lim entos para Anim ales.

Artículo 6o - Com unicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y  archivar.

Ing. Alfredo De Angelis
Ministro de Ambiente y Producción sustentable

Im p .S  126,00 e) 03/07/2013

ACORDADA

O.P. N° 100035050 R. s/cN ° 100004376

C o rte  de  Ju s tic ia  de Salta  

A co rd ad a  N ° 11425

En lac iudad  de Salta, a  los 27 días del m es de ju n io  
de dos mil trece, reunidos en el Salón de  A cuerdos de la 
Corte de Justicia el señor Presidente Dr. G uillerm o A l

berto Posadas y los señores Jueces de C orte Dres. 
G uillerm o A lberto C atalano, G uillerm o Félix Díaz, 
Gustavo Adolfo Ferraris, Sergio Fabián Vittar y Susana 
Graciela Kauffman de M artinelli,

DIJERON:

Que el nuevo Código Procesal Penal de la Provincia
- Ley n° 7690- estableció un sistema de implementacíón 
progresiva de sus disposiciones, a la vez que la Ley 
O rgánica de la Justicia Penal n° 7716 determ inó los 
juzgados y tribunales que las aplicarán.

Que en tal sentido, con arreglo a las pautas de 
transform ación establecidas en la A cordada 11412, 
quedaron conform ados el Tribunal de Juicio Salas 1, II, 
III. IV y V, los Juzgados de G arantías de Prim era a 
O ctavaN om inacíón , el Juzgado de M enores deT erce- 
raN om ínación  y los Juzgados de Instrucción en T ran
sición de Prim era a C uarta N om inación, que interven
drán en esta segunda etapa de ¡mplementación del nueve 
ré g im e n  p ro c e sa l p e n a l , y se  d ic ta ro n  n o rm as  
operativas m ediante la A cordada 11411, aplicables 
tan to  al D istrito  Judicial del C entro  com o a los D istri
to s del interior.

Que en consecuencia, corresponde establecer el 
m odo en que se cum plirán las ferias jud iciales por los 
tribunales penales, con la salvedad que para los Distri
tos Judiciales de Orán, Tartagal y del Sur C ircunscrip
ción Metán estas previsiones son aplicables a la prime
ra etapa de implementacíón progresiva del Código Pro
cesal Penal.

Que en orden a ello y en ejercicio de las atribuciones 
previstas en los arts. 4o del C.P.P. y  153 ap. I inc. b de 
la Constitución Provincial,

A C O R D A R O N ,

I.- ESTABLECER el cronogram a de las ferias ju d i
ciales de los tribunales penales, el que queda conform a
do según el Anexo de esta Acordada.

II.- DEJAR SIN EFECTO todas las disposiciones 
que se opongan a la presente.

III.- CO M U N ICA R a quienes corresponda y PU
BLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taria  de Actuación que da fe.

Dr. G uillerm o A. P osadas  
Presidente

Corte de Justicia de'Salta 
Dr. G u illerm o A lberto  C atalano  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u illerm o  Félix D íaz  
Juez

Corte de Justicia de Salta
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Dr. Fabián Vittar  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D rx. Susana K auffm an de .M artinelli 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G ustavo A dolfo Ferraris 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dra. .Mónica P. Vasile de A lonso  

Secretaria de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta

VERANEXO

Sin Cargo e) 03/07/2013

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES E 
INTERNACIONALES

O .P .N 0 100035007 F .N ° 0001-49780

Presidencia de la Nación Argentina

Vialidad Nacional

Norte G rande Vial - Program a de Infraestructura

M inisterio de P lanificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Unidad Ejecutora del Program a (U.E.P.)

Unidad de Coordinación de Programas y Proyectos 
con Financiam iento Externo (UC PyPFE )

Dirección Nacional de Vialidad (UC BID-D NV)

Contrato de Préstam o B1D 1851/O C -AR

Aviso de Prórroga de Licitación

Licitación Pública Internacional N° 136/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con 
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interam ericano de 
Desarrollo (BID), para el financiam iento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del N orte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del N orte Grande m ejo

rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: N om bre de la obra y provincia a la que co
rresponda

C orredor Ruta N acional N° 16 - Tram o: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco). Empalme Ruta 
N acional N °9  y Ruta Nacional N °34  (Salta) - T ram o 7: 
Tolloche - EscuelaN ° 637 (Provincia de Salta), Provin
cias de  Salta.

Presupuesto Oficial: S 179.312.007,00 a Septiem 
bre de 2012. G arantía de M antenim iento de la Oferta: S 
1.793.120,07 (1 %  del m onto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 14:00 hs. del día 10 
de Septiem bre de 2013 en la Avenida Julio  A. R o caN 0 
734/8, Planta Baja (Salón de Actos) - D irección N acio
nal de Vialidad).

A cto  de A pertura: Se realizará  en p resencia  de 
los O ferentes, a  las 15:00 hs. del d ía  10 de Sep tiem 
bre de 2013 en la Av. Ju lio  A. R o c aN 0 734/8  - Planta 
B a ja  (S a ló n  de A c to s)  - D irecc ió n  N a c io n a l de 
Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de M ayo de 2013 entre 
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a 16:00 
hs., en la D irección N acional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio  A. Roca N - 734/8 - 3° Piso - C iudad 

A utónom a de Buenos A ires - A rgentina, hasta la fecha 
de vencim iento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil ($ 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta, D ivisión 
L icitaciones y Com pras y  en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
so licitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de la 
fecha de Apertura de Llamado a  Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. R o caN 0 734/8 - Cuidad 
Autónom a de Buenos A ires - A rgentina - Dirección 
Nacional de Vialidad - 4° Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa N o Objeción del Banco lntera- 
m ericano de Desarrollo (BID).

http://www.vialidad.gov.ar
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La co n tra tac ió n  de la ob ra  e stará  su je ta  a las 
d isp o sic io n es del C on tra to  de P réstam o  B1D 1851/ 
O C -A R , y al p ro ced im ien to  para L ic itación  Púb lica  
In ternacional e stab lec id o  en el do cu m en to  "P o líti
cas para la A d q u isic ión  de B ienes y O bras F inancia
dos por el B anco In teram ericano de D esarro llo  (GN- 

2349-7 )"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o piso

Ciudad A utónom a de Buenos A ires - República 
Argentina

Im p .S  650,00 e) 02 al 08/07/2013

O .P .N 0 100035006 F .N ° 0001-49780

Presidencia de la Nación Argentina

Vialidad Nacional

Norte G rande Vial - Program a de Infraestructura

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Unidad Ejecutora del Program a (U.E.P.)

Unidad de Coordinación de Programas y Proyectos 
con Financiam iento Externo (UC PyPFE )

Dirección Nacional de Vialidad (UC BID-D NV) 

Contrato de Préstam o BID 1851/O C -A R  

Aviso de Prórroga de Licitación

Licitación Pública Internacional N° 135/10

La R epública A rgentina, a  través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de P ro g ra m a s  y P ro y e c to s  con  
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interam ericano de 
Desarrollo (BID), para el financiam iento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sosteniblc en la región del N orte G rande m ejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritariás de la Red Vial Nacional y 
v íasalim entadoras de la Red Vial Provincial. P a ra d lo , 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar

ofertas selladas para la Licitación Pública Intem ac onal 
con las siguientes características:

Obra: N om bre de la obra y provincia a la que co
rresponda

Corredor Ruta N acional N° 16 - Tramo: Fin ?aso  
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco). Em ptlm e 3 uta 
Nacional N° 9 y Ruta Nacional N° 34 (Salta) -T ram o  6: 
Límite: Santiago del E ste ro /C h aco -T o llo ch e . Provin
cias de Chaco y  Salta.

Presupuesto Oficial: S 140.715.332,00 a Septiem 
bre de 2012. Garantía de M antenim iento de la O fe ra : S 
1.407.153,32 (1%  del m onto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. cel día 10 
de Septiem bre de 2013 en la Avenida Julio A. R o caN 0 
734/8, Planta B aja (Salón de Actos) - Dirección N acio
nal de Vialidad).

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de- los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 10 de Septiembre de 
2013 en la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Eaja 
(Salón de Actos) - Dirección N acional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de M ayo de 2C13 entre 
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a  16:00 
hs., en la Dirección N acional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio  A. Roca N - 734/8 - 3o Piso -  Ciudad 
A utónom a de Buenos A ires - A rgentina, hasta la fecha 
de vencim iento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta. División 
Licitaciones y C om pras y en la página web de l¿ D irec
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar

A claraciones al Pliego: Por nota o fax pocrán  ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días anE s de: la 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la ág u ien - 
te dirección: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 - Cuidad 
Autónom a de Buenos A ires - A rgentina - D ilección 
Nacional de Vialidad - 4° Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 int. 3411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa N o Objeción del Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a  las d ispo
siciones del C ontrato de Préstamo BID 1851/02-A R , 
y al procedim iento para Licitación Pública Im em acic-

http://www.vialidad.gov.ar
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nal establecido en el documento "Políticas para la A d
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interam ericano de Desarrollo (GN -2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad 

Av. Julio  A. Roca N° 734/8 - 3o piso

Ciudad A utónom a de Buenos A ires - R epública 
Argentina

Im p .S  650,00 ’ e) 02 al 08/07/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100035045 F .N ° 0001 -49830

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

M in isterio  de S a lu d  Púb lica

H ospita l Público  de G estión  D escen tra lizad a  
Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia

L icitación Pública  N° 019/13

A dquisición: Útiles M enores M édicos - M edica
m entos.

E x p te .N 0 076-10.728/13

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 12/07/2013 Horas: 10:00

M onto Oficial: S 86.566,40 (Pesos O chenta y Seis 
Mil Q uinientos Sesenta y Seis con 40/100).

Costo del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/100).

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y  adquiridos en Sector Com pras sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. D esde el día 03/07/13 al 
12/07/13 en horario de 7:00 a 13:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión C om pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (Int. 112).

L ilian  C ruz de Z eg a rra  
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia - Salta 
Im p .S  60,00 e) 03/07/2013

O.P. N° 100035044 F .N ° 0001-49830

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta  

¡M inisterio de Salud  Púb lica

H ospita l Público  dé G estión  D escen tra lizada  
Dr. A rtu ro  O ñativ ia

L icitación  Pública  Xo 018/13

A dquisición: Útiles M enores M édicos y M aterial 
de Curación.

E x p te .N 0 076-10.726/13

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. A rturo Oñativia.

Fecha de A pertura: 12/07/2013 Horas: 11:00

M onto Oficial: S 70.019,80 (Setenta Mil D iecinue
ve con 80/100)

Valor del Pliego: S 100,00 (PesosC ien)

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados en Sector C om pras y adquiridos en Teso
rería, sito en calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el día 
03/07/13 al 12/07/13 en horario de 7:00 a  13:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión C om pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

C onsultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (Int. 112).

L ilian  C ruz  de Z egarra
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia - Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 03/07/2013

O.P. N° 100035039 F. N° 0001-49822

In stitu to  P ro v inc ia l de  Salud de S a lta  

C o o rd inac ión  de F arm ac ia  

L icitación  Púb lica  N°: 28/2013

Objeto: A dquisición de M edicam entos con Des
cuentos Especiales

Fecha de Apertura: 1 9 d eJu lio d e2 0 1 3 -H o ras 10:30

Precio del Pliego: S 97 (pesosM ioventa y siete).

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C onsulta  de Pliegos: Dpto. Com pras de Farm acia - 
Av. Belgrano N° 944. Salta - Capital; o en la página 
web: www.ipssalta.gov.ar.

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. - España N° 
782 - Salta, Capital.

http://www.ipssalta.gov.ar
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Lugar de Apertura: Sala de Reuniones I.P.S.- Espa
ña N ° 782 - Salta. Capital.

D arío  J im én ez  
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

Im p .S  60.00 e) 03/07/2013

O.P. N° 100035038 F .N ° 0001-49822

In stitu to  P ro v inc ia l de  Salud  de S alta  

C o o rd inac ión  de  F arm ac ia  

L icitación  Púb lica  N°: 31/2013

Objeto: A dquisición de N eocate LCP

Fecha de Apertura: 19 de Julio de 2013 - Horas 11:30

Precio del Pliego: S 91 (pesos: noventa y uno).

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el R egistro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Com pras de Farm acia - 
Av. Belgrano N° 944, Salta - Capital; o en la página 
web: www.ipssalta.gov.ar.

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. - España N° 
782 - Salta, Capital.

Lugar de Apertura: Sala de Reuniones 1 ,P. S.- E spa
ña N ° 782 - Salta, Capital.

D a río  J im én ez  
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

Im p.S  60,00 e) 03/07/2013

O.P. N° 100035030 F. N °0Ó 01-49808

¡M inisterio de Sa lud  Pública

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

Serv icio  G estión  C o m p ras

L icitación  Pública N° 03

A ra n ce lam ien to

A dquisición: "Servidor- PC Com pletas - UPS- Im
presora Láser con Placa de Red"

E xp te .: 0100089-110.113/2013-0

M o n to  O fic ia l: S 84 .84 4 ,0 0 .

Fecha de Apertura: 17-07-2.013 Hs: 11:00.

Destino: Program a Bioquímico.

Precio del Pliego: S 80,00.- (Pesos, Ochenta con 00/ 
100 Ctvos.).

Adquisición de Pliegos: Tesorería - HosDi al San 
Bernardo Apertura de Sobres: Servicio G e s to r  C om 
pras - Hospital San Bernardo.

Domicilio: M ariano 8 oedo  N° 91 - Salta. Tel./Fax: 
0387-4225125

Email: com pras@ hospitalsanbernardo.oom . ar

C.P.N. D aniel O scar Saravia  
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Im p .S  60,00 e)C l.'07/2013

O.P. N° 100034937 F. N° OOOM9’ 17

¡Ministerio de  E ducación  de la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

G ob ierno  de la P ro v in c ia  de Sa lla

U .C .E .P.E . - U nidad de C oord inac ión  
y E jecución de  P royectos Especiales

L icitación  P ú b lica  Nc 15/13

En el marco del Program a Plan de Obras se a iu n c ia  
el llamado a la Licitación Pública.

Objeto: "Ampliación de Sala de Nivel Ira d a  -.fer- 
dín en la Escuela N ° 4304 -Ntra. Señora del Carmen", 
ubicada en la localidad de San Lorenzo La Ciénaga, D e
partamento Capital de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 816.490,27

Financiamiento: Ministerio de Educación d i  liN acxin

Garantía de oferta exigida. 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 31/07/13 a hs. 9:30 er. la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia Lb c id a en  
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas ;/n.

Presentación de ofertas. Hasta ej d ía 3) /07/1Z- a  hs. 
9.00 por M esa de Entradas de la Secretaria de Obsas 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívícd G m d  
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

P lazo  de  e jecu c ió n : 2 1 0  d ías  co rridos.

http://www.ipssalta.gov.ar
mailto:compras@hospitalsanbernardo.oom
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Valor del pliego S 810,00

Fecha y  lugar de adquisición del pliego. Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso a partir del día 19/06/13 hasta 
las 13:00 hs del 30/07/13.'

A rq. Jorge Klix Saravia  
Coordinador General 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 600,00 e) 28/06 al 12/07/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 100035047 F.N° 0001-49832

S u b  S e c re ta r ía  de Po lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en itenc iarios

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta N° 117/13

Art. 12°  de la Ley N ° 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p te . N° 0140050-96576/2013-0. C ontratación 
D irecta N ° 117/13. A dquisición de "M edicam ento: 
E tanercept 50 mg A utoinyector", con destino al Inter
no C havarría Rodrigo, alojado en la Unidad Carcelaria 
N° 1, dependiente de este Organismo.

Provisión: Un mes del año 2.013.

Fecha de Apertura: 10deJuliode2.013-H oras: 10:00

Presupuesto Oficial: S 16:798,48.- (Pesos: D ieci
séis mil setecientos noven tay  ocho con 48/100).

Pliegos; Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280635- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

C orreo Electrónico: comprasppsfí^hotm ail.com

C.P.N. A lejandra del V. Garbal
Alcaide

Dtra. (1) Administración - S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 03/07/2013

O .P .N 0 100035046 F. N° 0001-49832

S u b  S e c re ta r ia  de P o lítica  C rim in a l - 
y A suntos P en iten c ia rio s

Servicio P en iten c ia rio  de la P rovincia  de Salta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  i \°  116/13.

L ib re  E lección p o r N egociación D irecta  
A rt. 13° b) de la Ley N° 6838/96

Sistem a de C o n tra tac io n es  de la P rov incia  

R esolución N° 029/13

E xpedien te  N° 0140050-137379/2013-0 - A dqui
sición de "B ienes de Uso: (01) Un Porcino M acho Hí
brido, (10) Diez Porcinos Hem bras Híbridas y  (01) Un 
Porcino R eproductor m acho", con destino a Unidad 
Carcelaria N° 6, - Rosario de Lerma, dependiente de este 

Organismo.

Fecha de Apertura: 11 de Julio de 2.013 - Horas: 

10:00

Presupuesto Oficial: S 33.515,00.- (Pesos: Treinta 

y tres mil quinientos quince con 00/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsultay  Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División C om pras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 

124)

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C.P.N. A lejandra del V. Garbal 
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.

Imp. S 60,00 e) 03/07/2013

O .P .N 0 100035035 F.N° 0001-49817

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica

H o sp ita l Público  M a te rn o  In fan til 
Sociedad del E stado

C o n tra ta c ió n  D irec ta  L ib re  E lección 
p o r  N egociación D irecta  65/13

R epública  A rg en tin a  - P rov incia  de S alta

O b je to : A d q u is ic ió n  de  L av a d o ra  
Term odesinfectadora para Biberones

E xpte. N° 0100244-1.837/2013-0

Fecha de A pertura: 11/07/2013 -H oras: 10.00

mailto:compras@spps.gob.ar
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Precio del Pliego: Sin Costo

Com pra de Pliegos: Departam ento Com pras - Hos
pital Público M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 
a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento Com pras - Hospital Público M aterno In
fantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarm iento N° 1301 - 
Salta.

Consultas: Tel. (0387) 4325000 int. 158/163/171/
111 04325058/63/11/71.

G ustavo M arcelo  Sanso  
Responsable de Compras 

Hospital Público Materno Infantil S.E.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 03/07/2013

O.P. N ° 100035032 F. v/c N° 0002-03181

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Servicio Adm inistrativo Financiero

Contratación Directa:

Resolución N° 372/13

"Adquisición de 180.000 Kg de M aíz 
para Forraje Entero"

1. Lugar de consulta de Pliegos de Condiciones Par
ticulares y Especificaciones Técnicas: Servicio A dm i
nistrativo Financiero del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable - Avda. De Los Incas s/n° - Tercer 
Bloque - 1° piso - Ala Este - Salta Capital, Teléfono 
43244448 /4324457 .

2. Lugar y Fecha de Presentación de Ofertas: Servi
cio A dm inistrativo F inanciero del M inisterio de Am 
biente y  Producción Sustentable - Avda. De Los Incas 
s/n° - Tercer Bloque - 10 piso - A la Este - Salta Capital, 
hasta el día i 1/07/2013 a 10:00 hs.

3. Lugar y Fecha de Apertura: Servicio Adm inistra
tivo Financiero del M inisterio de Am biente y Produc
ción Sustentable - Avda. De Los Incas s/n° - Tercer 
Bloque - Io piso - A la Este - Salta Capital, el 11/07/ 
2013 a la s  11 :0 0 hs.

4. Presupuesto Oficial S 288.000,00.-

5. Pliego sin costo.

Dr. Fabián O. G óm ez  
Director General Pequeños Productores 

Secretaria de Asuntos Agrarios 
Imp. S 60,00 “ s) 03/07/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100035040 F. v/c N° 0002-03182

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento

Programa A bastecim iento

Concurso de Precios 23/13

Expte. N° 75-221.825/2011-0

Adquisición: Equipam iento M édico

Destino: Hospital de Salud M ental "Dr. M iguel 
Ragone"

Fecha de Apertura: 19.07.2013 Hs. 11:00

M onto de Contratación: S 49.000,00

Precio de Pliego: Sin Valor

Lugar de Apertura: Programa Abastecimiento - Cen
tro C ívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/n° Block 2 
Planta Alta, Salta Capital.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

CPN Norm a A zucena Durán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. 5 60,00 e) 03/07/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100035048 F. N° 0001-49835

Ref. Expte. N° 0050034-92.769/78

Natalia Cristina Pérez Rigos, D.N.l. N° 26 .445 .177, 
co-propietario.de! inmueble Catastro N°5464 del Dpto. 
Orán, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigación de 24,0000 Has. Con carácter eventual, con 
una dotación de 12,600 Its./seg., aguas a derivar del Río 
Colorado, conducido por canal.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la
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presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta.- Program a Legal y Técni
co de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Dra. Sandra M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos.
Imp. S 250,00 e )0 3  al 10/07/2013

O .P .N 0 100034957 F.N ° 0001-49733

Ref. Expte. N° 34-104.621/13

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de Aguas (Ley N ° 7017) y Decreto Reglam en
tario N ° 1502/00 (Art. 1°), se hace saber que por el 
expediente referenciado se tram ita la división de la con
cesión de uso de caudales públicos reconocida para los 
C atastros de origen N ° 7161, 7162 y 7163 del Dpto. 
Rosario de Lerma, Sum inistros N° 6 6 3 ,6 6 4  y 682, para 
el catastro N° 13.487 del m ismo departam ento (consis
tente en agua pública para riego de 78,4859 has. de 
carácter perm anente proveniente del catastro N ° 7163 
y 7,0000 has. de riego perm anente provenientes de la 
subdivisión del catastro N ° 7162 - total de superficie 
bajo riego: 85.,4859-, aguas a derivar de la margen iz
quierda del Río Corralito). La división del riego se reali
za en las siguientes proporciones:

Catastro: 13.487

Propietario: Aram ayo Siladji, Ramiro y  Rodrigo '

Sup. B/Riego: 85,4859

Dotación: 44,88009

Se aclara que los cuadros correspondientes a  las 
subdivisiones de correspondientes a los catastros N° 
13.481 y 13.488 del mismo Dpto. se encuentran a dis
posición en la Secretaría de Recursos Hídricos, Progra
ma Registro Público de Aguas.

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el térm ino de tres (3) días, ello para que, 
de conform idad a lo previsto por el art. 309 del Código

de Aguas, las personas que tengan derecfio o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inistrati
vos contados desde la últim a publicación, ante la Direc
ción General de la Agencia de Recursos Hídricos, sita en 
Av. Bolivia N° 4650, 1° Piso de esta ciudad de Salta.

Dr. M atías J. Brogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 150,00 e)01 al 03/07/2013

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O .P .N 0 100035015 F .N ° 0001-49793

Secretaría General de la G obernación

Dirección G eneral de Personal

Provincia de Salta

La Dirección General de Personal de la Provincia a 
cargo del Dr. Juan Casabella Dávalos, la Dra. M aría 
C ecilia M artínez - C oordinadora de A ctuaciones D isci
plinarias N otifica al Ing. A lberto M iguel Díaz, D.N.I. 
12.655.735, C oordinador del Centro Tecnológico de la 
Escuela de Educación Agrotécnica N ° 3155 (ex 5043) 
de Cafayate - Salta, de la A pertura a Prueba por el 
térm ino de 10 (D iez) días, y  vencido el m ism o com ien
za a correr el plazo del A legato de Defensa por el térm i
no de 10 (D iez) días, en los autos: "Sum ario A dm inis
trativo  a A lberto M iguel D íaz - Escuela Educación 
A grotécnica N° 3155 (Ex 5043) de Cafayate - Salta - 
Expte. N° 0120102 - 14.974/2009-0" que se tram ita en 
calle Santiago del Estero N ° 2.291 (esq. Luis Burela) - 
4to. Piso - Dpto. 20 - de esta ciudad. Publíquese por 
tres días en el N uevo Diario y el Boletín Oficial. Salta, 
15 de M ayo de 2.013.

D ra. E lena B eatr iz  G uzm án
Asesora Legal 

Dirección General de Personal 
Imp. S 180,00 e) 02 al 04 /0 7 /2 0 13

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O .P .N 0 100035009 F. N° 0001-49783

Ref. Expte. N° 34-127.916/12

La S ecretaría  de R ecursos H ídricos hace saber 
que, por Resolución N° 103 del d ía 03/05/13, se apro
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bó la C om isión  T écn ica  que dete rm inará  la línea de 
ribera en am bas m árgenes del río C alchaquí, in tegran
do d icha  com isión  el G eólogo Jorge G enaro T orres y 
la Ing. C ivil M ariela A driana N ieva. E stab leciéndose 
la d e te rm inación  de d icha  línea, respecto  del inm ue
ble C a tastro  N'° 278, del D pto. C afayate, com o lugar 

donde la com isión  técn ica  realizará  d icha determ ina
ción de línea de ribera. D ecreto N ° 1989/02, art. 8 ap. 
2 y 3. Los p ro p ietario s ribereños en la zona ob jeto  
de la p resen te  de term inación  no podrán  realizar n in 

gún trab a jo  que im plique la m odificación  actual de 
las m árgenes.

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Los terceros interesados podrán en el térm ino 

de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la ú ltim a publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la m ism a en la determ inación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los m ismos ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sitaenA v. B o liv iaN 0 4650, Piso I o 
de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos
I mp. S 120,00 e) 02 y 03/07/2013

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PÚBLICA

O.P. \ '°  100035002 F. N° 0001-49778

P ro g ra m a  de A ud iencias Públicas 

M in isterio  de A m biente y P roducción Susten tab le  

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

C on v o cato ria  a A udiencia  Pública

El Secretario de A m biente de la Provincia de Salta 
convoca  a una A ud iencia  Pública , para  que qu ienes 
tengan in terés o derecho , puedan expresarse  sobre  el 
im pacto am biental y social de una so lic itud  de a u to 
rización  de C am bio de U so de Suelo, con fines de 
g anadería , en F inca "E stab lecim ien to  G anadero  La 
Peregrina", inm ueble m atrículasN ° 3334, 3335, 3344, 
3345 , 3346, 3347, 3356, 3357, 3382, 3383, 3384, 
3385, 3386, 3387 , 3388, 3389, 3390, 3391, 3392, 
3393, 3394 , 3395, 3396, 3397, 3398, 3399, 3403, 
3404 y 3405 del Dpto. R ivadavia, expediente N° 119-

6 3 3 5 /1 1, in iciado por el Sr. B runo M auricio  Varela 
M arín, de acuerdo  a lo estab lec ido  por el artícu lo  49 
de la ley 7070/00. El p royecto  se e jecu tará  en tres 
m ódulos productivos, a realizarse  duran te  la p rim sra  
e tapa el desm onte  de 2 .936 ,79  ha netas, duran te  la 
segunda e tapa el desm onte  de 2 .964 ,68  ha netas y 
duran te  la tercera  e tapa  el desm onte  de 359,45 ha 
netas y 791 ,38 ha netas de d esbajerado , sobre un 
total de 12.028,50 ha bru tas so licitadas, q u e c a rd o  
su p ed itad a  la h ab ilitació n  de los m ódulos a con tro l, 
m onito reo  y ap robac ión  p o r p arte  de la Secretaria .de 
A m biente, de un Inform e C ircunstanciado a cargo del 
p ro p onen te .

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 12 de Julia de 

2013, a la s  10:30 hs.

Lugar de realización: Salón "Brito", sito en calle 

Pedro Palerm o y 25 de Mayo.

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad ce  Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. N s 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. A rta, 
en su M unicipalidad, sita en Av. Gral. Güem es N° 101, 
de Lunes a Viernes, de 08:00 a 13:00 hs.

En la localidad de R ivadavia (Banda Sur), Dpto. 
Rivadavia, en su M unicipalidad, sita en calis M ariano 
D íazs /n , de Lunes a V iernes, de 09:00 a 12:00 hs.

L ugar y p lazo  p a ra  p re sen ta rse  com o parte  y 
acom pañar p rueba: an te  el P rogram a de A ud iencias 
P ú b licas del M in isterio  de A m biente y P roducción  
Sustentable, sito  en calle Santiago de Estero N'° 2245, 
Io Piso, Dpto. N° 12, de la C iudad de Salta, de 08 :00  
a 14:00 hs. (de L unes a V iernes) y hasta el 10 de Julio  
de 2013.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria L iliana 

M anresa

D ra. G loria  L iliana M anresa  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. S 300,00 e) 02 al 04/07/2013
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Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS

O.P. N ° 100035051

C o o rd en ad as  C au ss K ru g e r  - P o sg ar - 94

F.N ° 0001-49838

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los art. 73 del C.P.M. Ley N° 
7141/01, que C erám ica A lberdi S.A. ha solicitado la 
Concesión de la cantera de arcilla cerámica 3o categoría, 
denom inada C antera N ueva A scensión, que tram ita 
m ediante expediente N ° 19.328 el que se ubica en De
partam ento  C apital, Salta, descrip ta  de la siguiente 
manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar ' 94: 

Superficie: 29 Has., 111.06 m2.

P.01 Y?=3.563.680.41 X= 7.256.068.38

P.02 Y= 3 .563.700.20 X = 7 .256.137.06

P.03 Y = 3.563.718.77 X = 7 .256.224.08

P.04 Y= 3.563.829.74 X = 7.256.252.24

P.05 Y= 3.564.085.36 X= 7.255.244.98

P.06 Y= 3.563.666.72 X = 7 .255.256.64

P.07 Y= 3.563.642.43 X = 7.255.364.23

P.08 Y = 3.563.652.17 X= 7 .255.366.68

P.09 Y= 3.563.560.34 X = 7.255.728.43

P.010 Y= 3.563.754.19 X = 7 .255.777.60

Al efecto de que dentro de (20) veinte días hábiles 
desde la última publicación se presenten quienes tuvieren 
derechos que hacer valer. Los terrenos afectados son de 
propiedad fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. 180,00 e) 03, 10 y 17/07/2013

O.P. N ° 100035049 F .N ° 0001-49836

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería, que Surm inera Sociedad Anónim a - 
en el Expte. N° 20.536 - ha m anifestado D escubrim ien
to de D isem inado de Cobre, en el Departam ento La 
Pom a, D istrito Cobres, Paraje Cobres. La m ina se de
nom inará "La Escondida III". Las coordenadas del pun
to de M anifestación de Descubrim iento (P.M .D.) y de 
los correspondientes esquineros son:

PD. X = 7387607.78 Y= 3473044.71
1. X = 7390041.40 Y= 3471480.87
2. X= 7390041.40 Y= 3473340.83
3. X =  7387848.04 Y= 3473340.83
4. X = 7387848.04 Y= 3474623.95
5. X = 7385190.27 Y = 3474623.95
6. X = 7385190.27 Y= 3472340.27
7. X= 7388182.41 Y= 3472340.27
8. X = 7388182.41 Y= 3471480.87

La superficie conced ida es 986 ,17  Has. Los terre
nos son de propiedad privada, correspondiendo a los 
C atastros N ros. 58, 103, 134, 283 y 296 del D eparta
m ento La Pom a, de p ropiedad de Solaligue Guzm án, 
Tadea; Pedroni y Chiesa, C arlos José; Pozzi, Fausto; 
Pozzí. B runa A na M aría; K eenan, Santiago; C arbone, 
S a n tia g o  V a len tín ; C a rb o n e , M aría  E v an g e lin a ; 
C a rb o n e , M a ría  T ere sa ; C a rb o n e , M a ría  A d e la ; 
Carbone, Susana Esther; K ierm an, A dela Desideria; 
Carbone, O lim pia Pelegrina, C arbone, Luis Pom pilio; 
C arbone, M aría E lm a y C arbone, M aría Elda. Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100034918

e) 03, 10 y 17/07/2013

F.N ° 0001-49687

El Dr. Daniel M archetti, Juez de M inas y  en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 del Código 
de M inería (texto ordenado en decreto 497/97) que Re
cursos Energéticos y M ineros Salta SA, en Expte. N° 
19.802, ha m anifestado el descubrim iento de un yaci
m iento disem inado de cobre, uranio y vanadio, en el 
Depto. San Carlos, Lugar: Cachi Pam pa; la m ina se 
denominara Puesto Huascho I, las coordenadas del punto 
de m anifestación de descubrim iento (PM D ) y de los 
correspondientes son las siguientes:

C o o rd en ad as G au ss-K ru g er-P o sg a r-9 4

X Y

7193784.63
7193368.48
718809290
718809290
718778215

349902339
350136850
350136786
350425991
350402648
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718701052 350405749
718701052 349902339

P.M.D.: X: 719031428 Y: 350123838 Superficie 
concedida 1.832 has. 1604 m2. Los terrenos afectan las 

m atriculas N° 831 propiedad del Estado N acional A r
gentino (Adm. Parques N acionales), N° 300, propiedad 
de la Sra. Susana M ichel Torino y N° 64, propiedad de 
Benítez de A guilarR ita(9 /18 )y  Roberto, M ario Alfredo, 
Jorge Guillerm o, C elia R ita Josefa, Justo M acedonio 
A ntonio, M aría N élida, Pedro Juan, Olga Sara Juana y 

Lucrecia Irma, todos de apellido Aguilar y Benítez. Las 
m atriculas afectadas son parte del Departam ento San 
Carlos. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 27/06, 03 y 11 /0 7 /2 0 13

SUCESORIOS

O.P. N° 400003495 F. N° 0004-02420

La Dra. Hebe Samson, Juez de Prim era Instancia en 
lo Civil y Comercial Prim eraN om inación, Secretaría de 
la D ra . Iv a n n a  C h.am ale de  R e in a , en lo s a u to s  
caratulados: "Sucesorio de Guzm án O lga Feliciana" 
Expte. N ° 425.883/13, cita a  todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sean 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de trein ta (30 días de la últim a publicación com 
parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Salta, 02 de Julio 
de 2.013. Dra. IvannaC ham ale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/07/2013

O.P. N ° 400003493 F. N° 0004-02418

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y  Com ercial 
de 10° Nom inación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba 
(i), Secretaría de la Dra. A lejandra Diez Barrantes (i), en 
los autos caratulados: "V iñuales Barrau, José s/Suceso- 
rio", Exp. N ° 423.786/13, ordena: Declarar Abierto el 
ju ic io  sucesorio de José V iñuales Barrau y citar por 
edictos que se publicaran durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión ya sean com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días de la ultim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci

bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan 
A C abral D u b a -Ju ez(i). Dra. A lejandra Diez Barrantes
- Secretaria (i). Salta, 10 de Junio de 2 .013. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria (I.)

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/07/2013

O.P. N ° 400003492 R. s/c N° 4 0 0 0 0 0 4 2 1

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o

m ercial 3o N om inación, Dr. L uis E nrique G utiérrez, 
Juez Interino, Secretaría a  cargo del/la  A utorizante, en 
los autos caratu lados: "L ugo, U rsina  s/Sucesorio" 
Expte. N° 2-409347/12: Cita por edictos que se p ub li
caran durante Tres d ías en el Boletín Oficial y  en N u e

vo D iario o El T ribuno, a  todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta  sucesión; ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro  del tér
mino de treinta días com parezcan a  hacerlos valer bajo 

apercibim iento de lo que hubiere  lugar por Ley. Salta, 
12 de Junio de 2.013. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 05/07/2013

O.P. N° 400003491 R. s/c N° 400000420

El Dr. Federico  A ugusto  C ortes, Juez  del Ju zg a 
do de P rim era  Instancia  en lo C ivil y C om ercial 5“ 
N om ., Secretaría  de la Dra. M aría A lejandra  G auffin, 
en los au tos caratu lados: "L una, José  A lberto  s/Suce- 
sorio", Expte. N °3 0 3059 /10 , c ita  y em plaza a todos 
los que se consideren  con d erechos a  los b ienes de 
esta  sucesión , ya  sea com o h erederos o acreedores, 
para que dentro  del térm ino de tre in ta  (30) días, com 
parezcan  a hacerlo  valer, bajo ap erc ib im ien to  de lo 
que hub iere  lugar po r ley, pub líq u ese  du ran te  tres 
d ías en el B oletín  O ficial y  d iario  El T ribuno  de esta  
ciudad. Salta, 24 de M ayo de 2 .013 . Dra. M aría  A le
jan d ra  G auffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 05/07/2013

O.P. N ° 400003490 F. N° 0004-02417

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Nom inación, Secretaría de 
la Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos caratulados
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"Ju árez , C a rlo s  A lb e rto  s /S u c e so rio "  E x p te . N ° 
370.891/11, Cita y Em plaza por edictos que se publi
carán por el term ino de 3 (tres) días consecutivos en el 
"Boletín Oficial" y diario "El Tribuno", a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del term ino de treinta días comparezcan a  hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de ley. Salta, 26 de Junio de 2.013. 
Dra. M aríaA lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/07/2013

O.P. N ° 400003489 F. N° 0004-02416

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 2“ Nom inación, Secre

taría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: 
"Aguilar, Isidoro; Arias, Benedictas/Sucesorio" - Expte. 
N° 425.849/13, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here

deros o acreedores para que dentro del térm ino de trein
ta días de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley.- Publíquese por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial y Diario de m ayor circulación comercial. Salta, 

07 de Junio  de 2.013. Dra. Rubí Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/07/2013

O.P. N ° 100035033 F. N° 0001-49811

L a Dra. M ercedes A le jan d ra  F iltrin , Juez  de 1 ra. 
Inst. en lo C ivil y C om ercial 6 °N o m ., Secretaría  del 
Dra. M aría C. M assafra sito en C iudad Judicial, Avda. 
B oliv ia  N ° 4 .671, P lan ta  Baja, Pasillo  "B", Patio  1 de 
la c iudad de Salta, en los autos caratu lados "B randan, 
A m a lia  Iren e ; K ru p sk y , N é s to r  F id e l y G óm ez, 
Ju lian a  s /S u ceso rio " E xpte. N ° 4 1 3 .5 6 9 /1 2  c ita  y 
em plaza  a  to d o s los que se encuentren  con d e rechos 
a los b ienes de esta  sucesión , ya  sea  com o herederos
o acreedores, para que dentro del térm ino de 30 (trein 
ta) d ías a p a rtir  de la ú ltim a publicación , co m parez
can a hacerlos valer, bajo  ap erc ib im ien to  de lo que 
hub iere  lugar p o r ley. E d ic tos po r tres d ías que se 
publicarán  en el B oletín  O fic ia l y un d iario  de c irc u 
lación  com ercia l. Salta , 27  de Jun io  de 2 .013 . Dra. 
M aría  de San R om án, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/07/2013

O.P. N ° 100035026 F. n° 0001-49804

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nom inación, 
Secretaría  de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos 
c a ra tu la d o s :  "L ó p ez , Jo rg e  A d a lb e r to  - B ay o n  
G uillerm ina por Sucesorio". Expte. N° 424.522/13, cita 
y em plaza a todos los que se consideren con derechos a 

los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del plazo de los treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en diario 
de circulación masiva. Fdo.: Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez. Salta, 06 de Junio de 2.013. Dra. Rubí Velázquez, 
Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 03 al 05/07/2013

O.P. N° 400003482 F. N° 0004-02412

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 5a N o
minación, Secretaría a cargo de la Dra. Susana C arolina 
Perea, en los autos caratulados: "Denz, C arlos Federico 
s/Sucesorio" Expte. N° 427019/13, cita por edictos que 
se publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el Bole
tín Oficial y diario  El T ribuno, a  todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que en el térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de ley. Fdo.: Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez. 
Salta, 18 de Junio de 2.013. Dra. Sandra C arolina Perea, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/07/2013

O.P. N ° 100035021 F. N° 0001-49800

La Dra. Sara del C. R am allo, Jueza Subrogante de 
1° Inst. Civ. y Com . 9o N om .; Secr. de la Dra. M aría 
A na Gálvez; en los autos: "G óm ez de M am ani, Angela; 
M am ani, G enaro por Sucesorio", expte. n° 424 .681/ 
13; cita  o todos los que se consideren con derecho a 
los b ienes de esta  sucesión, ya seo com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta  días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese  po r el térm ino de tres días. Salta, 25 de
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Junio  de 2 .013. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/07/2013

O.P. \ '°  100035003 F. N° 0001-49779

La Sra. Juez Interina de Prim era Instancia en lo 
Civil y Comercial Séptim a Nom inación, Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, Secretaria de la Dra. Sara E. Alsina 
G arrido , en au to s cara tu lad o s: "T rovatto , N ico lás 
Alfredos/Sucesorio" Expte.N0 302.683/10, declara abier
to el ju ic io  sucesorio deN ico lás  A lfredo Trovatto y cita 
a todos los herederos, acreedores y  a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro del térm ino de 30 días de la últim a 
publicación com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 30 de M ayo de 2.013. Dra. Ma. Del Carm en 
Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 04/07/2013

O.P. N ° 400003480 F. N° 0004-02411

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez Subrogante del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
N ovena N om inación del D istrito Judicial del Centro, 
Secretaria de la Dra. M aría A na Gálvez de Torán, en los 
autos caratulados "G azcon B lanca B eatriz s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 420.499/13, cita y  em plaza por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial, a quienes se consi
deren con derecho a los bienes de  esta sucesión, sean 
como herederos o com o acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días contados desde el siguiente de la 
últim a publicación, comparezcan a  hacer valer sus dere
chos, bajo apercibim iento de ley. Salta, 25 de Junio  de
2.013. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e)01 al 03/07/2013

O.P. N ° 400003479 R. s/c N° 400000417

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez, de Primera Instan
cia en lo Civil y  Comercial 4ta. Nominación, Secretaría de 
la Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos caratulados: 
"M orales Ram ón L iborio  s/Sucesorio" - Expte. N ° 
396.706/12, Cita por edictos que se publicarán durante 3

(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial masiva (art. 723 del Código Procesal C. y 
C.), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 08 de Febre
ro de 2.013. Dra. C laudia Pamela Molina, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 03/07/2013

O.P. N° 400003477 F. N° 0004-02409

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 2da. N om inación, Secre
taría del Dr. Carlos M artin Jalif, en los autos caratulados: 
"S án ch ez , R o b e rto  Jo sé  s /S u c e so rio " , E x p te . N ° 
429.056/13, C ita  y em plaza por edictos que se publica
rán durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial 
y un diario  de m ayor circulación com ercial; a todos los 
que se  consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión ya sea com o herederos o acreedores, para que den
tro del térm ino de treinta (30) días com parezcan a ha
cerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por Ley; a contar desde la últim a publicación del pre
sente edicto.- Salta, 12 de Junio  de 2.013. Dr. C arlos 
M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e)01  al 03/07/2013

O.P. N ° 100034988 F. N° 0001-49769

El Dr. Juan A. Cabral D uba - Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial XI N om ina
ción, Secretaría A ctuante a  cargo de la Dra. A lejandra 
D iez B arrantes en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Francisco Ríos y Ram ona Zulem a Ríos Expte. N° 2- 
421.185/13)" Ordena, Declárese Abierto el Juicio Suce
sorio de Francisco Ríos y  R am ona Zulem a R íos Expte. 
N° 2-421.185/13.- Cítese por Edictos que se publicarán 
durante Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (art. 723 y Cctes. del C.P.C.C.), a 
todos lo que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de T rein ta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 14 de Junio de 2.013. Dra. M aría 
D elia Cardona, Secretaria.

Im p. S 150,00 e) 01 al 0 3 /0 7 /2 0 1 3
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O.P. N ° 100034980 F .N ° 0001-49763

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial, T  N om inación, Se
c re ta ría  de la D ra. Sara  A lsin a  G arrido , en au tos 

caratulados "Aranda, Fem ando A lberto - Sucesorio", 
Expte. N° 421936/13, cita y em plaza a todas las perso
nas que se consideren con derecho a  los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el térm ino de treinta días corridos a partir de la últi
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por Ley, art. 724 del
C.P.C. y C. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi
cial y diario  de circulación local. Fdo.: Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga - Juez. Salta, 24 de Junio de
2.013. Dra. Sara A lsina G arrido - Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O.P. N° 100034978 F .N ° 0001-49761

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Jueza del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del Distrito Judicial del Norte, circunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, en el 
Expte. 22.154/12 caratulado "Sucesorio: Leal Petrona; 
G u tiérrez  José  Ram ón Satu rn ino ; Juárez  V ictoria; 
G utiérrez Asencio y Ruiz D íaz Dom inga", cita y em 
plaza a  los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sean com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de trein ta (30) días com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. A sus efectos publíquese edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y el diario El Tribuno. 
Tartagal, 07 de Junio de 2.013. Dra. B lanca A licia R o
ble, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O.P. N ° 100034970 F.N ° 0001-49753

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez a cargo del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° 
N om inación del D istrito Judicial del N orte - C ircuns
cripción Orán, Secretaría a cargo del Dr. V íctor M arcelo 
Daud, en los autos caratulados "Blanco G erónim o Ri
cardo s/Sucesorio", Expte. N° 1.224/11, Cita y Em pla
za por edictos que se publicarán por tres días en los 
d iarios Boletín Oficial y cualquier diario de circulación

m asiva, a los que se consideren con derechos a los bie
nes de ésta sucesión, sean como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde el siguiente de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San 
Ramón de la N ueva Orán, 10 de Abril de 2.013. Dr. 
V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O.P. N° 100034967 F. N° 0001-49747

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la 
2da. N om inación del Distrito Judicial Sur de M etán, 
Secretaría de la Dra. N elly Elizabeth García en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Fernández Antonio V íctor - 
Fernández José  Ram ón, Fernández A m érico V íctor 
Expte N ° 3445/91, cita por edictos que se publicará por 
T res días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para 
que dentro del térm ino de Treinta días, a  partir de la 
últim a publicación, comparezcan a  hacer valer esos de
rechos. Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San José 
de M etán, 17 de M ayo de 2.013. Dra. N elly  Elizabeth 
García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e)01 al 03/07/2013

O.P. N ° 100034963 F .N ° 0001-49742

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Com ercial de Prim era Instancia de Cuarta N o
m inación (Avda. Bolivia 4671 - Prim er Piso - Salta) 
Secretaría de la Dra. Claudia Pam ela M olina, en autos 
"Lobo, B lanca Ermelinda "Sucesorio Expte. N ° 265.291/ 
9 O rdena la publicación de edictos durante tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación m asiva 
(art. 723 del Código Procesal C. y C .) citando a  todos 
los que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de trein ta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo Yáñez, 
Juez. Salta, 13 de Junio de 2.013. Dra. C laudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Im p. S 150 ,00  e )0 1  al 0 3 /0 7 /2 0 1 3
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POSESIONES VEINTEAÑALES
O.P. N° 100035042 F. >¡0 0001-49827

El Dr. Juan A. Cabral duba, Juez a cargo del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 11 va. N o 
m inación, Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona, en 
los autos caratulados: "Cayu, M aría E lena c/López de 
Vila, Juana Amalia; Vila López de Goñi, A m alia Isabel; 
Vila López, Héctor M ario y Vila López, Luis A lbertos/ 
Adquisición del Dom inio por Prescripción - Posesión 
Veinteañal", expte. Xo E X P414.353/2.012 Ordena citar 
m ediante la publicación de edictos durante tres días en 
el Boletín Oficial y el diario El Tribuno, a los Sres. 
Juana A m alia López de Vila; Am alia Isabel Vila López 
de Goñi; Héctor M ario Vila López y Luis A lberto Vila 
López a comparecer a ju ic io , en el térm ino de cinco días 
que se computarán a partir de la últim a publicación, por 
sí, con patrocinio letrado o constituyendo apoderado a 
h ace r v a le r sus d e rech o s  bajo  a p erc ib im ie n to  de 
designárseles D efensor Oficial para que los represente. 
Salta, 27 de M ayo de 2.013. Dra. M aría Delia Cardona, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 05/07/2013

O.P. N° 400003478 F. N° 0004-02410

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez T itular a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 6ta. N om inación, Secretaría de la Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: "Arro
yo, C arlos Jorge; Arroyo, Rubén N éstor c/A lonso, Alba 
N elly  - A lonso Enrique s/A dquisición de Dom inio por 
Prescripción Veinteañal" Expte. N °379.671/12, cita por 
edictos al señor Enrique Alonso para que com parezca a 
estar a  derecho dentro del plazo de seis días contados a 
partir de la últim a publicación, bajo apercibim iento de 
nom brársele D efensor Oficial para que lo represente en 
el presente ju ic io  (art. 343 C.P.C. y C.) Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial. Salta, 17 de M ayo de
2.013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O .P .N 0 100035016 F.N ° 0001-49794

La Dra. M irta  del C. A vellaneda, Juez  a cargo del 
Juzgado de C oncursos, Q uiebras y Sociedades de 2a.

N o m in ac ió n  de la C iudad  de Sa lta , en lo s au to s 

cara tu lad o s: "A genor S.A. s/C o n cu rso  P rev en tiv o  
(G rande)" (E xpte. N ° 43 2 .1 6 6 / 13), Secretaría  a c a r
go de la Dra. M arcela  M ontiel A beleira, hace saber: 
Que el 12 de ju n io  de 2013, se decretó  la apertu ra  del 
con cu rso  preven tivo  de A genor S.A ., C .U .I.T . X o 
30-69065048-3 , em presa  con dom icilio  social en Av. 
D urañona  s/n° del Parque Industrial y procesal co n s

titu id o  en calle Del M ilagro n° 635, am bos de ’a c iu 
dad de Salta. Se designó  com o S índ ico  al E studio  
Lávaque y A sociados, el que recib irá  los p ed id o s de 

v erificac ión  de créd ito s los d ías Lunes, M iérco les y 
V iernes de 16:00 a 18:00 horas en la calle  Av. del 
B icentenario  de la B atalla  de Salta (Ex Virrey Toledo) 
n° 58, o fic ina  1, T e l. N° 4227595  - 155052414, de la 
C iudad de Salta, hasta  el día 2 2 /0 8 /2 0 1 3 , o p o rtu n i
dad en la que deberá  acom pañar los títu lo s  ju s tif ic a 
tivos y e lem entos necesarios p ara  p robar las causas 
de los c réd itos. Se fijó  el d ía  8 de O ctubre  de 2013 
com o fecha  tope para  la p resen tación  del inform e 

ind iv idual y el 21 de N oviem bre de 2013 p ara  la p re 
sen tación  del inform e general (art. 14 inc 9). P u b lica 
ción por 5 días en el Boletín Oficial de la P rovincia  de 
Salta . Sa lta , 01 de  Ju lio  de 2 .0 1 3 . D ra. M arce la  
M ontiel A beleira, Secretaria.

Imp. $ 280,00 e) 02 al 08/07/2013

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400003473 R. s/cN ° 400C00416

El S eñ o r Ju e z  de C iv il y C o m erc ia l D éc im a  

N o m in ac ió n , Dr. Juan  A. C ab ra l D uba , con  S e c re 

ta r ía  de  la D ra . A d ria n a  G a rc ía  de E sc u d e ro , en 

lo s  a u to s  c a ra tu la d o s : "B e rn a o la  M a ría  E s th e r  - 

B e rn a o la  B e a tr iz  T e re sa  - B e rn a o la , F o r tu n a to  

N o lv e r to  vs. V illa g ra  N é lid a  - V illa g ra  A n g é lic a  

d e l V alle"  E x p te . N ° 3 2 7 .8 4 8 /1 0 , C ita  y E m p la za  

p o r e d ic to s  q u e  se p u b lic a rá n  po r el p lazo  de se is  

d ías  en el B o le tín  O fic ia l y en un D ia rio  de C irc u 

lac ió n  C o m erc ia l, a lo s h e re d e ro s  del Sr. H é c to r  

B e rn ao la , a fin  de  q u e  c o m p a rez c an  a ju i c io  en el 

p la z o  d e  s e i s  d ía s  b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  d e  

d e s ig n á rs e le  D e fen so r  O fic ia l q u e  lo re p re se n te . 

S a lta , 19 de ju n io  de 2 .0 1 3 . D ra . A d ria n a  G a rc ía  

de E scu d ero , S ec re ta ria .

Sin C argo  e) 2 8 /0 6  al 05 /0  7/2013
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100035027 F. N° 0001-49805

D is tr ib u id o ra  M aestro  S .R .L .

1.- Socios: M aestro  H éctor H oracio, D .N .l. N°
10.451.382, C.U.I.T 20-10451382-5 de 58 años de edad, 
casado, argentino, com erciante, con dom icilio en calle 
San Juan N ° 1317 de la C iudad de Salta; Lindow M aría 
Eugenia, D.N.l. N ° 12.220.400, C .U .l.L  27-12220400-
1 de 53 años de edad, casada, argentina, docente, con 
dom icilio en calle San Juan N ° 1317 de la C iudad de 
Sa lta ; M aestro  L indow  H écto r M artín , D .N .l. N °
30.636.210, C.U.l.L 20-30636210-1 de 27 años de edad, 
soltero, argentino, estudiante, con dom icilio en calle San 
Juan N ° 1317 de la C iudad de Salta; M aestro Lindow 
N icolás Federico, D .N .l. N° 33.753.262, C .U .l.L . 20- 
33753262-5 de 22 años de edad, soltero, argentino, es
tudiante, con dom icilio en calle San Juan N° 1317 de la 
C iudad de Salta; y M aestro Lindow Gonzalo Eduardo,
D.N .l. N ° 36.803.065, C .U .l.L  20-36803065-2 de 19 
años de edad, soltero, argentino, estudiante, con dom i
cilio en calle San Juan N ° 1317 de la C iudad de Salta.

2.- Fecha del C ontrato: 19 días de M ayo de 2.012.

3.- D enom inación Social: D istribuidora M aestro 
S.R.L.

4 . - D om icilio Social: San Juan N ° 1317, S a lta -C a 
pital.

5.- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedi
carse por cuenta propia o de terceros o asociada a  terce
ros, la D istribución y Venta al por m ayor y  m enor de 
A rtículos de Ferretería, C orralones, Herram ientas, P in
turas, Bulones y M ateriales E léctricos, pudiendo efec
tuar su com ercialización tanto en el m ercado interno de 
nuestro país com o en el exterior.

6.- Plazo de Duración: 50 años.

7.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de $ 200.000,00.- (pesos doscientos mil), form ado por 
200 (doscientas) cuotas sociales de S 1.000,00 (pesos 
mil) cada una, que los socios suscriben e integran en 
este acto y de acuerdo al siguiente detalle: el Sr. M aes
tro H éctor H oracio, suscribe 120 (ciento veinte) cuotas 
sociales e integra en efectivo S 30,000,00 (pesos treinta 
mil) o sea el 25% , la Sra. Lindow M aría Eugenia, suscri

be 20 (veinte) cuotas sociales e integra en efectivo S 
5.000,00 (pesos cinco mil) o sea el 25% , el Sr. M aestro 
Lindow  Héctor M artín, suscribe 20 (veinte) cuotas so
ciales e integra en efectivo $ 5.000,00 (pesos cinco mil) 
o sea el 25% , el Sr. M aestro Lindow  N icolás Federico, 
suscribe 20 (veinte) cuotas sociales e integra en efectivo 
S 5.000,00 (pesos cinco m il) o sea el 25% , y el Sr. 
M aestro Lindow  G onzalo Eduardo, suscribe 20  (vein
te) cuotas sociales e integra en efectivo S 5.000,00 (pe
sos cinco mil) o sea el 25% ; el restante 75%  será inte
grado por los socios dentro de los dos años contados a 
partir de la fecha del presente.

8.- Adm inistración y R epresentación: N um ero y 
Duración: La adm inistración y representación legal de 
la sociedad será ejercida por un gerente, quien revestirá 
el carácter de tal, debiendo designarse un suplente, du
rarán en sus funciones igual plazo que el de la sociedad. 
Se designa com o gerente a  M aestro H éctor Horacio, y 
com o suplente a M aestro Lindow  H éctor M artín, cons
tituyendo los gerentes titu lar y  suplente dom icilio  es
pecial en calle San Juan N ° 1317 de la C iudad de Salta 
Capital, quienes aceptan en este acto los cargos por los 
que fueron designados. M aestro H éctor Horacio geren
te titular designado, presta una garantía a la sociedad de 
diez mil pesos (S 10.000).

9.- Fecha de C ierre del E jercicio Económ ico: 31 de 
Diciembre.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/06/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 1 0 ,0 0  e) 03/07/2013

AVISO COMERCIAL
O.P. N° 400003494 F. N° 0004-02419

R egulus A rg e n tin a  S.A.

M odificación E sta tu to  (F acu ltad es D irec to rio )

M ediante A cta de A sam blea Extraordinaria U náni
me N° 24, de fecha 15 de Octubre de 2012, los acción te
tas de "Regulus A rgentina S.A." resolvieron m odificar 
las facultades del D irectorio, reform ando el artículo 
Décim o Prim ero del estatuto, quedando el m ismo re
dactado de la siguiente manera:
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"A rticulo Décimo: Facultades del D irectorio - C o
m ité Ejecutivo: El D irectorio tiene todas las facultades 
para adm inistrar y disponer de los bienes sociales, in
cluso aquellas para las cuales la ley requiere poderes 
especiales, conform e el Artículo 1881 del Código Civil 
y Artículo N oveno del Decreto - Ley 5965/63, salvo 
cuando se trate de la venta, cesión, transferencia, onero
sa o gratuita, en todo o en parte de los derechos m ineros 
de la sociedad, incluyendo sin que implique limitación, 
los perm isos de exploración y las concesiones de explo
tación o la celebración de cualquier acuerdo que involucre 
derechos m ineros de la sociedad o opciones para adqui
rir o ceder derechos m ineros, en cuyo caso los actos en 
cuestión sólo podrán efectuarse previa autorización de 
una Asam blea E xtraordinaria de accionistas convocada 
al efecto. El D irectorio podrá en consecuencia, celebrar 
en nom bre de la sociedad toda clase de actos ju ríd icos 
que tiendan al cum plim iento del objeto social, entre 
ellos disponer por cualquier titulo de bienes m uebles e 
inmuebles, excepto los indicados anteriorm ente, títu
los, valores, derechos y acciones, operar con todo tipo 
de Bancos, Entidades Financieras, Compañías crediticias 
oficiales y/o privadas aún en descubierto, dar y revocar 
poderes, judiciales, de adm inistración disposición y  de 
otra naturaleza, con el objeto y extensión que juzgue 
conveniente, inclusive poderes para querellar crim inal
mente, y ejecutar todo otro hecho, acto ju ríd ico , o con
trato que haga adquirir derechos y contraer obligaciones 
a la sociedad. La representación legal de la sociedad y el 
uso de la firm a social corresponden al Presidente del 
Directorio, o al V icepresidente en caso de ausencia o 
im posibilidad del prim ero. Para la realización de actos 
que importen com prom eter desem bolsos, entendién
dose por tales la disposición de fondos, el libram iento 
de cheques, pagarés y letra de cam bio, se requerirá las 
siguientes firmas: i) tratándose de m ontos hasta pesos 
equivalentes a  dólares estadounidenses treinta y cinco 
mil (USS 35.000) tom ados a la cotización tipo vende
dor del Banco de la N ación A rgentina se requerirá la 
firma individual e indistinta de cualquiera de los Direc
tores; ii) tratándose de m ontos superiores a  pesos equi
valentes a dólares estadounidenses treinta y cinco mil 

(USS 35.000) e inferiores a pesos equivalente a dólares 
estadounidenses ciento diez mil (USS 110.000) en am 
bos casos tom ados a la cotización tipo vendedor del 
Banco de la Nación A rgentina se requerirá la firm a con
ju n ta  de dos cualesquiera de los D irectores T itulares y, 
iii) por m ontos superiores a pesos equivalente a  dólares 
estadounidenses ciento d iez mil (USS 110.000) tom a

dos a la cotización tipo vendedor del Banco de la N a
ción A rgentina se requerirá la firma conjunta del Presi
dente y un D irector T itular cualquiera.; todo lo anterior 
sin perjuicio de los restantes poderes especiales que 
decida otorgar el D irectorio para efectuar desem bolsos 
u operar con las cuentas bancarias de la Sociedad bajo 
las condiciones y por los m ontos que allí se ceterm ine. 
C uando se trate de la cesión, venta, transferencia en 
todo o en parte de los derechos m ineros de lasociedad, 
la representación legal y el uso de la firma social corres
ponderá exclusivam ente al Presidente."

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 02 de Julio de 2013. 
Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  146,00 e) 03/07/2013

TRANSFERENCIAS DE FONDO 
DE COMERCIO

O .P .N 0 100035029 F .N °0 C 0 1-49807

B aza r y R eg alería  "E l L eón"

En cum plim iento a  lo dispuesto por el Ert. 2 de la 
Ley 11867 se anuncia por el térm ino de cinco días que 
la Sra. Dolly N oem í León, DNI N ° 6.386.158, CUIL 
27-06386158-3, con dom icilio en Pje. Patricias A rgen
tinas N° 153 de la ciudad de M etán, Pcia. de Salta, 
transferirá  a la Srta. Yanina León M artín , DNI N°
34.993.211. CUIT 27.34993211-9, con do-nicilio en 
calle San M artín N ° 424 de la ciudad de R osario de la 
Frontera, Pcia. de Salta, el negocio de venta de produc
tos de bazar, regalaría y artículos varios que funciona en 
Avda. M itre esq. 20 de Febrero de la localidad de Rosa
rio de la F ron tera  bajo  la denom inación  "B azar y 
R egalería El León" con las m ercaderías e instalaciones 
existentes, nombre, enseña comercial y clien:ela. Quie
nes se consideren con derecho a  form ular oposición 
deberán notificar al com prador en el térm ino del art. 4 
de la Ley 11867.

D olly  N oem í León  
Yanina León M artín

Imp. S 300,00 e) 03 al 10/07/2013

O .P .N 0 100035028 F. N° 0001-49806

C h acan a  V iajes y T urism o
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En cum plim iento de lo establecido por el art. 2° de 
la Ley 11.687. El Sr. G onzalo Federico Fernández 
A m arante DNI 27.700.152. dom iciliado en C oronel 
Brandsen N ° 1.170 del B° Cd. del M ilagro - Salta C api
tal. A nuncia Transferencia de Fondo de Com ercio a fa
vor de Jorge Ornar Silva DNI 11.539.023 dom iciliado 
en Las T ipas N ° 181 del B° Tres Cerritos - Salta Capi
tal; de A gencia de Turism o denom inada "C hacana Via

jes  y T urismo" Leg. N ° 13422, ubicado en Calle España 
N ° 671 Of. 12 Salta - Capital.

Reclamo de Ley en dom icilio  de la Agencia, dentro 
del término legal.

G onzalo  F. F e rn án d ez  A m aran te  
DNI: 27.700.152 

Jo rg e  O rnar Silva 
DNI: 1 1.593.023 

Imp. S 300,00 e) 03 al 10/07/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100035043 F .N ° 0001-49828

A sociación C ris tia n a  E vangélica  "V erd ad es 
B íb licas"  - R o sario  de L erm a  - S a lta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

En cum plim ien to  de d isposic iones estatu tarias, 
convócase a A sam blea Gral. O rdinaria a  todos los aso
ciados de la A sociación Cristiana Evangélica "Verdades 
Bíblicas" que se llevará a cabo el día 28 de ju lio  de 2013 
en la sede de la institución sita en J. Marti y J Hernández 
de Rosario de Lerm a, Provincia de Salta, a horas 14,00 
con el objeto de tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

Lectura y A probación del A cta anterior.

1.- A probación de todo lo actuado por la C om isión 
D irectiva saliente.

2.- Lectura y C onsideración de M em oria, Inventa
rio, Estado de S ituación Patrim onial, Estado de R ecur
sos y de Gastos, Estado de Evolución del Patrim onio 
N eto y Estado de F lu jo  de Efectivo e Informe del Ó rga
no de Fiscalización correspondientes al ejercicio cerra
do al 31 de D iciem bre de 2012.

3.- E lección por renovación total de los m iem bros 
de la C om isión D irectiva y del Órgano de Fiscalización 
por un plazo de 2 (dos) años.

4.- Designación de Asociados presentes para que 
constituyan las m esas receptoras de votos que resulten 
necesarias y 3 (tres) asociados para la integración de la 
Junta de Escrutinio.

5.- Designación de 2 (dos) asociados para la firma 
del A cta de Asam blea.

C ristin a  F abio la  C. A gu ilar  
Secretaria 

C o rn e lio  F u en tes  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 03/07/2013

O .P .N 0 100035037 F .N ° 0001-49819

A gru p ació n  S a lteñ a  de A erom odelism o (A .S.A.)

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA 

Día: Sábado 27 de Julio de 2013 

Hora: I o C onvocatoria  Hs. 18

2o C onvocatoria Hs. 18.30 

Lugar: Aero C lub Salta

Calle: Av. B olivia s/n (R uta 9 KM 4) Salta Capital 

ORD EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos socios para firm ar el Acta.

2 .- C onsideración y aprobación de M em oria, Ba
lance General, R ecursos y  G astos e Inventario al 31 de 
Diciem bre de 2012.

3.- Consideración y aprobación del informe del Or
gano de Fiscalización.

4.- Autorización al socio Juan A. Pérez del Cerro 
DNI 22637962 a realizar gestiones bancarias en nom 
bre de la institución.

5.- Fijación de la cuota social.

L uis O rla n d o  G o n zá lez  
Secretario 

J u lio  B ern ack i 
Presidente

Imp. S 50,00 e) 03 y  04/07/2013



BOLETIN OFICIAL N° 19.096 SALTA, 3 DE JULIO DE 2013 PAG .Vo 429>

O.P. N ° 100035036 F. N° 0001 -49818

U nión de T rab a ja d o re s  .M unicipales de Salta  

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

La Com isión Directiva, convoca a sus afiliados a 
una Asam blea General O rdinaria a llevarse a cabo el día 
08/08/2.013 a hs. 10:00 en su sede de calle Caseros 

1.380 Salta Capital para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de un afiliado para presidir la asamblea.

2.- Lectura del A cta Anterior.

3.- C onsideración de Memoria, Inventario, Balance 

General, C uentas de G astos y Recursos e Informe de la 
Com isión Revisores de Cuentas correspondiente al ejer
cicio finalizado el 31/12/2.012.

4.- Designación de dos afiliados para firmar el acta. 
Nota: transcurrida una hora de la fijada, la Asam blea 
sesionara con el núm ero de socios presentes.

Isabel M artín ez  
Sec. Actas 

A lberto  Pedro Serrudo
Secretario Gral.

Imp. S 25,00 e) 03/07/2013

O.P. N° 100035034 F. N° 0001-49814

U nión de A rb itro s  de F ú tb o l In fan til de  Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Se convoca a  los socios de la U nión de A rbitros de 
Fútbol Infantil de Salta, a la A sam blea General O rd i
naria, que se realizará el d ía  01 de A gosto de 2.013 a 
hs. 20:00, a llevarse a cabo en la sede social sito en Pje. 
Las C alas N° 8 (V illa Las Rosas), Salta C apital, con el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2.- Elección de dos socios para firmar el Acta.

3.- C onsideración y A probación de la M em oria, 
Informe del O rgano de Fiscalización, Inventario y Ba
lance de ejercicio cerrado al 31/12/12.

T ranscurridos 30 m inutos de la hora fijada se apli
cará el Art. 50 de nuestro Estatuto Social.

Ign acio  Raúl S u arez  
Secretario 

D ante Q u ip ild o r
Presidente

Imp. S 25,00 e; 03-/07/2013

O.P. N° 100035031 F. N° DO DI-49809

F ed erac ió n  A tlé tica  S a lteñ a

A SA M BLEA  EX TR A O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva de la Federación A tlética 
Salteña, de acuerdo a lo previsto en el Art. 34, 35 y 36 3 
del Estatuto de la entidad, Convoca a sus asociados a 
A sam blea Extraodinaria, a realizarse el día 27 de ju lio  
del 2013 a las 17 hs., en la calle Av. Entre Ffcíos 155G, 

para considerar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- M odificación del estatuto.

2.- Elección de dos delegados para la f rm a  del Acta 

respectiva.

C a rlo s V isen tin i 
Secretario 

M arian a  D íaz  
Presidente

Imp. S 25,00 e; 03/07/2013

O.P. N° 100035025 F. N° D001-49803

C en tro  E vangelís tico  M a ra n a fh a  
R o sario  de  L erm a  - Sa lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva del C entro Evangelístico 
M aranatha, con sede en calle Coronel M ojdes N ° 385, 
de la ciudad de Rosario de Lerma, Fichero de culto N° 
3034, Personería ju ríd ica  provincial N ° 146, convoca a 
sus M iembros a la Asam blea General Ordinaria a llevar
se a cabo el día 25 de ju lio  de 2013 a hs. 19í00, en d  
dom icilio de la misma, oportunidad en la que se tratará 
el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- M emoria, Inventario y Estado C o itéb le  de la 
Asociación.

3.- Informe del órgano de fiscalización
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4.- Renovación de la C om isión Directiva.

5.- Form ación del Presbiterio.

N ota: Se recuerda que si a la hora fijada no existe 
quorum  (la mitad mas uno), la Asam blea será válida con 
el núm ero de M iem bros presentes y sus decisiones se
rán válidas para todos.

Raúl E duardo  Gonza 
-Presidente Comisión Directiva 

Im p .S  25,00 e) 03/07/2013

O.P. N° 400003484 F.N° 0004-02414

Consorcio de Usuarios en Formación del Río 
Lavayen - M argen Derecha - Salta

ASAM BLEA G EN ER A L CONSTITUTIVA

La Com isión Provisoria  del C onsorcio de U sua
rios Rio Lavayen - M argen D erecha, convoca a todos 
los usuarios - regantes de la zona a la A sam blea G ene
ral C onstitu tiva  a realizarse el d ía 17 de Julio  a hs. 18 
en el lugar de Finca Los Toldos y Lavayen a los fines 
de dejar form alm ente constitu ido  el consorcio, para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- A probación del acta de la com isión provisoria.

2.- A probación del Estatuto Social

3.- A probación de los m iem bros que integraran la 
C om isión de Adm inistración y fiscalización y procla
m ación de autoridades.

4 . - A probación de un Reglam ento de Sanciones.

5.- A probación del m onto de la prorrata.

6.- Aprobación de la constitución definitiva del con
sorcio.

7.- Firm a del acta por los presentes. A continua
ción proclam ación de las autoridades y colocación en 
funciones.

¡Martín Pardo Pardo  

Imp. S 75,00 e) 02 al 04/07/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100035052

Saldo anualacum ulado S 337.066,00

Recaudación v.

Boletín del día 02/07/13 S ■2.952,00

Total recaudado a la fecha S 340.018,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003496

Saldo anual acumulado S 80.092,00

Recaudación
Boletín del día 02/07/13 S 831,00

Total recaudado a la fecha s 80.923,00 '

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°
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